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LCCISLAlURA MUN!CII'AL 

ORDENAN7A NUMERO 35 SERIE 2005-2006 

PARA ESTABLECER UN IMPUESTO DEL UNO PORCIENTO 
(1 %), DENOMINADO COMO APORT ACION CIUDADANA 
MUNICIPAL, SOBRE LAS "~lENTAS AL DETAL DE BIENES 
DENTRO DE LOS LIMITES TERRITORIALES DEL 
MUNICIPIO DE MAYAGÜEZ, ESTABLECER SU FECHA DE 
EFECTIVIDAD, DELIMITAR EL ALCANCE, ESTABLECER 
LA REGLA GENERAL, LAS LIMITACIONES Y LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE DICHA 
APORT ACION; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: La Ley de Municipios Autónomos del Estado Líbre Asociado de 

Puerto Rico, según enmendada, Ley Número 81 de 1991, le asigna un papel 

protagóníco a las entidades municipales en la prestación de servicios directos a la 

ciudadanía. Muchos de estos son servicios que han sido h·ansferidos por el 

Gobierno Central, tales como la ordenación de los terrenos, la concesión de 

permisos y el mantenimiento de las instalaciones recrea ti vas. Sin embargo, la 

realidad ha sido que estas funciones no vienen acompañadas de recursos fiscales 

suficientes para afrontarlas. La situación se ngrava cuando, aún pam aspirar a 
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nuevas jerarquias dentro del marco de la autonomía municipal, el Gobierno 

Central exige a los municipios demostrar que cuentan con los recursos económicos 

para afrontar las responsabilidades que éstas conllevan, en vez de transferir dichas 

jerarquías con los fondos que el Estado utilizaba para administrarlas. Por otro lado, 

el Gobierno Central impone a los municipios obligaciones adicionales que limitan 

su capacidad fiscal para atender la prestación de servicios esenciales al pueblo. 

Ejemplo de estas obligaciones son las aportaciones millonarias de los municipios al 

Fondo de Redención de Deuda Estatal y a la Reforma de Salud. 

POR CUANTO: En el Artículo 2.001 (a) de la Ley 81 de 1991, se dispone además que 

entre los poderes y facultades del gobierno municipal se encuentra ejercer sus 

poderes ejecutivo y legislativo en todo asunto de naturaleza murúcipal, que 

redunde en el bienestar de la comunidad y en su desarrollo económico, social y 

culhrral, así como en 'el desarrollo de obras y actividades de interés colectivo, con 

sujeción a las leyes aplicables. 

POR CUANTO: En el Articulo 2.002 ( d) de la Ley 81 de 1991, se dispone que el 

Municipio podrá imponer y cobrar contribuciones, derechos, licencias, arbitrios de 

construcción y otros arbitrios e impuestos, tasas y tarifas razonables dentro de los 

límites territoriales del municipio compatibles con el Código de Rentas Internas y 

las leyes del Estado libre Asociado de Puerto Rico. 
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POR CUANTO: Esta Legislatura Municipal entiende necesario y conveniente a los 

mejores intereses del Municipio establecer una Aportación Ciudadana de uno por 

ciento (1%) sobre las ventas al detal de bienes, ya que esta medida se enmarca en 

un fin público municipal. Además, la medida promueve el bienestar general y se 

ajusta a las cambiantes condiciones sociales de nuestra comunidad, a los problemas 

particulares que ésta genera y a las nuevas obligaciones que nuestros ciudadanos 

imponen a la administración municipal. 

POR CUANTO: La utilización de los recursos provenientes de . la Aportación 

Ciudadana se utilizarán, sin que se entienda como una limitación, para atender el 

creciente costo de manejar y disponer los residuos sólidos que el Municipio atiende 

actualmente, reforzar los programas de red.claje, ornato y mantenimiento de las 

vías estatales y municipales, fomentar nuestros programas de vivienda de interés 

social, ampliar la seguridad en toda la jurisdicción de Mayagüez y reducir la 

dependencia del Gobierno Central y la implementación del Plan de Clasificación y 

Retribución de los empleados del Municipio de Mayagüez. 

POR CUANTO: Por lo novedoso de este concepto, es recomendable proveerles un 

tiempo razonable a los consumidores y detallistas para familiarizarse con sus 

obligaciones y derechos bajo las nuevas disposiciones de la Aportación Ciudadana 

municipal. De esta manera las personas que tendrán la responsabilidad de retener 



ORDENANZA NUMERO 35 -A- SERIE 2005-2006 

y remitir la Aportación Ciudadana, tendrán tiempo suficiente para prepararse y 

poder cumplir con estas responsabilidades. 

POR CUANTO: Con el fin de instrumentar la Aportación Ciudadana se hace necesario 

aprobar esta Ordenanza para establecer la regla general, delimitar el alcance, 

establecer las limitaciones al igual que los derechos y responsabilidades del 

Municipio, los detallistas y los consumidores en relación a dicha aportación. 

POR TANTO: ORDENASE, POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
MA YAGÜEZ, PUERTO RICO: 

Sección lra. - Se establece un impuesto del uno porciento (1% ), denominado 

como Aportación Ciudadana, sobre las ventas al detal de bienes realizados dentro 

de los limites territoriales del Municipio de Mayagüez. 

Sección 2da. - Los recursos provenientes de . esta aportación, según se 

dispone en el Inciso "(a)" de la Sección 3ra. de esta Ordenanza, se ingresarán en el 

Fondo General y se utilizarán, sin que se entienda como una limitación, para 

atender el creciente costo de manejar y disponer los residuos sólidos que el 

Municipio atiende actualmente, reforzar los programas de reciclaje, omato y 

mantenimiento de vías estatales y municipales:, fomentar los programas de 

vivienda de interés social, ampliar la segUridad en toda la jurisdicción de 

Mayagüez, reducir la dependencia del Gobierno Central y la implementación del 

Plan de Gasificación y Retribución de los emplt;ados del Municipio de Mayagüez. 
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Sección 3ra. - Los ingresos recibidos por concepto de la Aportación 

Ciudadana se distribuirán de la siguiente manera: 

(a) Aportación base: el noventa y seis por ciento (96%) de la aportación (es 
decir, del uno por ciento -1 %-)se destinará a lo dispuesto en la Sección 2da. de esta 
Ordenanza. 

(b) Aportación comercial: el cuatro por ciento (4%) de la Aportación Ciudadana 
será retenida por los comerciantes al radicar la Planilla. mensual como 
compensación por los gastos que éstos incurran en la implantación y operación de 
esta medida. 

Sección 4ta. DETERMINACION 
CIUDADANA 

DE LA APORTACION 

(a) Regla general -Se establece una Aportación Ciudadana del uno por ciento 
(1%) sobre el precio de venta de las ventas al detal de bienes sujetos a dicho 
impuesto. 

(b) Fecha de efectividad -Las disposición de esta Sección comenzará a regir a 
partir dellro de julio de 2006. 

Sección Sta. DEFINICIONES 

Según se utilizan o emplean en esta Ordenanza, las siguientes palabras y 
términos tendrán el significado que aquí se establece, excepto cuando resultare 
manifiestamente incompatible con los fines de los mismos: 

(1) Agricultor "bona fide"- Significa toda persona natural o jurídica que 
· durante el año contributivo tenga una certificación vigente expedida 
por el Secretario de Agricultura, la cual demuestre que durante dicho 
año se dedica a la explotación de un negocio agrícola. 

(2) Aportación Ciudadana - Significa la cantidad que resulte de la 
aplicación del uno por ciento (1%) sobre el precio de ventas al detal 
de bienes (según se establece en la Sección lra.) efectuados dentro del 
Municipio de Mayagüez. 
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(3) Artefacto médico- Significa los articulos que lleven sobre su persona 
los sordos1 los ciegos o los mutilados para suplir las deficiencias de 
dichas personas. Incluirá también los artículos expresamente 
diseñados para suplir deficiencias físicas o fisiológicas a inválidos, 
ciegos/ liSiados/ cardíacos, sordos, mudos, sordomudos y mutilados y 
aquellos adquiridos por receta médica necesarios para diagnóstico, 
curación, mitigación, tratamiento y prevención de enfermedades del 
ser humano. 

(4) Artesano - Significa toda persona natural residente de Puerto Rico 
que mediante su habilidad y destrezas confecciona una obra 
principalmente de forma manual, llamada artesarúa puertorriqueña, 
según se define en esta Ordenanza. 

(5) Artesanía Puertorriqueña - Significa un producto artesanal que reúna 
las características usualmente reconocidas en los mismos, según las 
especifique el Programa de Desarrollo Artesanal, adscrito a la 
Corporación de Fomento Industrial de Puerto Rico, tales como que: (a) sea 
producido en Puerto Rico por persona puertorriqueña o con 
domicilio o residencia bona fide en Puerto Rico; (b) se utilice hasta 
donde sea posible materia prima local; (e) se trabaje a base de labor 
manual o con sus herrarrúentas, equipos o instrumentos que agilicen 
o perfeccionen la labor; (d) se siga el diseno original del artesano; (e) 
no se utilicen patrones comerciales o moldes excepto cuando los 
mismos sean creaciones propias del artesano; (f) sus ternas estén 
inspirados en los diversos aspectos de la cultura puertorriqueña, tales 
corno: historia, fauna, flora, sírnbolos1 tradiciones y costumbres de la 
sociedad puertorriqueña, y preserven las características típicas de los 
mismos, aunque se trate de nuevas creaciones en las que se exploren 
nuevos desarrollos de dichos temas; y (g) los temas .universales, tales 
como: el amor, la fraterrúdad, la paz y otros, se inspiren en las 
vivencias personales del artista. 

(6) Bien inmueble - Significa la tierra, el subsuelo; el vuelo (derecho a 
sobre elevar), las edificaciones, los objetos1 maquinaria e implementos 
adheridos al edificio o a la · tierra de lUla manera que indique 
permanencia. 
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(7) Bien mueble- Significa cualquier artículo, artefacto, propiedad o cosa 
que puede ser pesada, medida, tocada o que es de cualquier forma 
perceptible a los sentidos. Para estos propósitos, bien mueble incluirá 
programas de informática (11softvvrare") que estén en nn formato 
tangible. 

(8) Código - Significa el Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 
1994, según enmendado, o cualquier ley que sobrevenga al mismo. 

(9) Consumidor - Significa cualquier persona que compre, adquiera, 
tome control o posesión de algún bien mueble en una transacción 
sujeta a la Aportación Ciudadana. 

(10) Declaración - Significa el formulario diseñado y provisto por el 
Director de Finanzas, que se utilizará para informar y remesar la 
Aportación Ciudadana retenida. 

(11) Detallista - Significa toda persona dedicada a la venta al detal ~ de 
cualquier bien mueble a través de máquinas vendomáticas C'vending 
machines"), tiendas, almacenes, oficinas, vendedores y cualquier otro 
establecimiento o forma de naturaleza similar dentro del MuniCipio 
de Mayagüez. 

(12) Director de Finanzas .- Significa el funcionario municipal nombrado 
por el Alcalde y confirmado. por la Legislatura Municipal, quien 
tendrá, entre otras funciones, la responsabilidad del cobro, depósito, 
control, custodia y desembolso de los fondos municipales, 
incluyendo la Aportación Ciudadana. 

(13) Equipo y maquinaria utilizados en actividades agrícolas -Significa 
el equipo, la maquinaria y los accesorios adquiridos por un agricultor 
bona fide para ser utilizados directamente en su actividad agrícola. 

(14) Equipo y maquinaria utilizados en la manufactura - Signilica la 
maquinaria, el equipo y los accesorios adquiridos por nna planta de 
manufactura para ser usados directamente en el proceso de 
manufactura. 
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(15) .. Equipo ortopédico - Significa aquellos instrumentos, aparatos o 
máquinas para la corrección o prevención de las deformidades del 
sistema músculo-esqueletal. Incluye equipo o material auxiliar para la 
operación de éstos, utilizados para ayudar a mejorar, sustituir o 
preservar aquellas funciones del sistema menoscabadas o perdidas. 

(16) Incluye -Cuando se emplea en cualquier definición de palabras o 
términos bajo esta sección, no se interpretará en el sentido de excluir 
lo que no se menciona específicamente, pero que por su naturaleza 
estaría dentro del término definido. 

(17) Legislatura Municipal - Significa la Legislatura del Municipio de 
Mayagüez. 

(18) Ley de la Judicatura - Significa la Ley Núm. 201 de 22 de agosto de 
2003, según conocida como 11Ley de la Judicatura del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico de 2003 11

• 

(19) Ley de Patentes Municipales - Significa la Ley Núm. 113 de 10 de 
julio de 1974, según enmendada, conocida como "Ley de Patentes 
Municipales". 

(20) Materia Prima - Significa cualquier producto en su forma natural 
derivado de la agricultura o de las industrias extractivas y cualquier 
subproducto, producto parcialmente elaborado o terminado, para ser 
utilizados para la elaboración de produCtos terminados. 

(21) Mayorista - Significa una persona que regularmente lleva a cabo un 
negocio de venta al por mayor y que vende a revendedores 
debidamente reconocidos por el MuniCipio. 

(22) · Medicina - Significa e incluye únicamente aquellas sustancias y 
materiales fungibles utilizados en el diagnóstico, curacwn, 
mitigación, tratamiento y prevención de enfermedades del ser 
humano que sólo se puedan adquirir mediante receta médica. 
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(23) Municipio - Significa el Municipio de Mayagüez. 

(24) Oficial Examinador Administrativo - Significará el Funcionario 
Municipal nombrado por el Alcalde debidamente aceptado a ejercer 
la práctica de Abogacía en Puerto Rico, quien tendrá entre otras 
funciones, presidir, atender y resolver las Vistas Administrativas 
sobre la impugnación de deficiencias relacionadas a la Aportación 
Ciudadana. 

(25) Período contributivo- Significa el periodo de tiempo sobre el cual se 
rinde la declaración. 

(26) Persona - Significa e incluye toda persona natural o jurídica. 

(27) Persona con impedimento - Significa toda persona que como 
consecuencia o resultado de un defecto congénito, una enfermedad o 
una deficiencia en su desarrollo, accidente o que por cualquier otra 
razón ha quedado limitada de una o más de sus principales 
funciones, tales como: movilidad, comunicación, cuidado propio, 
auto dirección, visión, tolerancia a trabajo en términos de vida propia 
o capacidad de empleo, o cuyas funciones han quedado seriamente 
afectadas limitando significativamente su funcionamiento. 

(28) Pescador úBona fide" - persona natural que se dedica a pescar con 
fines lucrativos, devenga cincuenta porciento (50%) o más de su 
ingreso total anual de la pesca, y que posee una licencia de pescador 
expedida por el Secretario del Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales. 

(29) Precio de venta - Significa la cantidad total por la cual un bien mueble 
es vendido o permutado en una transacción de venta al detal. El 
precio de venta no incluirá ninguno de las siguientes partidas, 
siempre y cuando sean identificadas por separado por medio de una 
factura, recibo, contrato u otro documento de venta: 

(A) Descuento en efectivo concedido en la venta; disponiéndose 
que el precio de venta no se reducirá por descuentos que · el 
detallista reciba en consideración por terceros. 
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(B) Cantidad cobrada por bienes muebles devueltos por el 
consunúdor si la cantidad total cobrada es devuelta en efectivo 
o en crédito. 

(C) Cargos por garantías, entrega, manejo y acarreo. 

(30) Procedimiento Interno - son las normas y condiciones a establecerse 
por el Director de Finanzas para implantar el impuesto del uno 
porciento (1%) sobre la venta al detal de bienes, en la jurisdicción de 
Mayagüez, para el cobro y pago de dicho impuesto, remedi<?S 
adnúnistrativos para la impugnación de deficiencias señaladas, y los 
procedimientos para recurrir ante el Tribunal de Primera Instancia de 
las determinaciones finales del Director de Finanzas. 

(31) Recaudador - Significa aquel empleado municipal nombrado por el 
Alcalde, al cual se le pueden delegar las funciones de cobro y 
depósito de fondos públicos municipales, incluyendo la recaudación 
o cobro de la Aportación Ciudadana. 

(32) Revendedor - Significa una persona que compra o permuta un bien 
mueble para la reventa, excepto desarrolladores y contratistas dé la 
industria de construcción. 

(33) Tribunal de Primera Instancia y Tribunal de Apelaciones- Significan 
el Tribunal de Primera Instancia de Puerto Rico y el Tribunal de 
Apelaciones de Puerto Rico. 

(34) Venta - Significa el intercambio o permuta de bienes muebles por 
dinero o cualquier otra consideración en la cual el título, controt 
posesión o uso del bien es transferido del detallista al consunúdor. 
También incluirá la transferencia del titulo, control o posesión del 
bien mueble, a cambio de cupones, vales, intercambio C'trade-in11

), o 
cualquier otro medio. También incluirá los arrendamientos 
financieros capitalizables, según los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (GAAP, por sus siglas en inglés) y toda 
transacción en la cual el controt uso o posesión del bien mueble sea 
tra.nSferido al comprador, pero en la cual el vendedor retenga el título 
del bien como garantía de pago. 
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(35) Ventas a crédito. -Significa la venta al detal de unbien mueble sujeto 
a la Aportación Ciudadana en la cual exista un balance no pagado del 
precio de venta; luego del traspaso del titulo, control o posesión del 
bien. 

(36) Ventas al detal -Significa la venta por cualquier persona de un bien 
mueble a cualquierconsumidor. El término venta al detal no incluye 
las ventas al por mayor realizadas por rualquier persona. 

(37) Ventas al por mayor- Significa las ventas de bienes muebles por un 
mayorista cuando se hacen de buena fe a revendedores en el curso 
ordinario de su negoeio. 

(38) Ventas brutas. - Significa el monto total de las ventas efectuadas por 
un detallista y sujetas a la Aportación Ciudadana. 

(39) Vehículos de motor. - Significa cualquier velúculo provisto de 
cualquier medio de auto impulsión que se haya diseñado para 
transportar personas o carga, incluyendo, pero no limitado a carros 
fúnebres; vanes, rninivanes, autobuses, camiones; camionetas y 
velúculos de arrastre, . para uso personal o comercial, ya seCill nuevos 
o usados. · 

Sección 6ta. COBRO DE LA APORTACION CIUDADANA POR 
EL DETALLISTA 

(a) Obligación de retener - Todo detallista deberá añadir la 
cantidad de la Aportación Ciudadana al precio de venta, y una 
vez añadida: 

(1) Se convertirá en parte del precio de venta, a los únicos 
fines de la venta en particular. 

(2) Será una deuda legalmente exigible al consumidor por 
el detallista hasta que lo pague. 
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(b) Cuando se vendan varios bienes muebles al mismo tiempo, la 
Aportación Ciudadana se determinará a base de la suma de los 
precios de venta de los bienes muebles vendidos, excepto 
aquellos bienes y transacciones expresamente excluidos por la 
Sección 9na. de esta Ordenanza. 

(e) En los casos en que el cómputo de la Aportación Ciudadana 
incluya la fracción de un centavo se cobrará al centavo más 
cercano, redondeando a dos lugares decimales. 

Sección 7ma. DETERMINACION DE LA FUENTE DE INGRESOS 
DONDE OCURRE LA VENTA AL DETAL DE 
BIENES 

(a) La fuente donde ocurre la venta al detal de bienes se 
determinará de la siguiente manera: 

(1) Cuando el bien es recibido por el consumidor en el 
lugar de negocios qel detallista. La fuente de la venta al 
detal se determinará que es el lugar de negocios del 
detallista. Si el lugar de negocios del detallista está 
localizado dentro del Municipio, se entenderá que la 
venta al detal se realizó en el Municipio. 

(2) Cuando el bien no es recibido por el consumidor eri el 
lugar de negocios del detallista, la fuente de la venta se 
determinará que es el lugar donde se perfecciona la 
venta al detal. Se determinará que una venta se 
perfecciona cuando el detallista y el consumidor 
convienen o acuerdan en el bien del contrato y el precio 
de éste. El contrato de compra y venta queda 
perfeccionado por el mero consentimiento de las partes 
en el precio y en el bien. En el caso de compras 
realizadas por teléfono, se considerará que se 
perfecciona la venta en el Municipio donde está ubicado 
el detallista. -
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Sección 8va. 

(3) Cuando ninguno de los incisos anteriores de esta 
Sección apliquen, incluyendo aquellas circunstancias 
donde el detallista no tiene la información suficiente 
para aplicar dichas disposiciones, la . fuente de la venta 
de determinará utilizando la dirección a donde los 
bienes fueron enviados. 

(4) Las ventas al detal de bienes que se realicen a través de 
catalogo o vía Internet no se consideran fuentes de 
venta dentro del Murúcipio. 

REGISTRO DE DETALLISTAS 

(a) Excepto según se dispone en el apartado (b) de esta Sección, 
todo detallista deberá registrarse ante el Director de Finanzas 
utilizando el formulario provisto por éste no más tarde del 30 
de jurúo de 2006. 

(b) Todo detallista que comenzare cualquier industria o negocio 
estará obligado a registrarse :ante . el · Director de Finanzas no . 
rruís tarde . de treint~ (30) días despu,és de comenzar tal 
acthrida&' 

. (e) El formllÍario .de registro deberá incluir, sin limitarse a,Ja; 
· sigúi~trte lnforrnación: 

. . 1• . • . ' "· ···- ·. ··.· 

(1) N ornbre y dirección del detallista. 

(2) Número de seguro social o número de identificación 
patronal asignado por el Servicio de Rentas Internas 
Federal. 

(3) Clase de industria o negocio. 

(4) La localización de todos los almacenes, oficinas u otros 
lugares de negocios en el Municipio. 

(5) Cualquier otra información adicional que requiera el 
Director de Finanzas. 



ORDENANZA NU:M:ERO 35 -14- SERIE 2005-2006 

(d) Penalidad por no registrarse- En el caso de que un detallista 
dejare de registrarse o enmendar el formulario cuando así lo 
ordenare el Director de Finanzas por estar incompleto o no ser 
satisfactorio, según requiere esta Sección, a menos que se 
demuestre que tal omisión se debe a causa razonable y no se 
debe a descuido involuntario, el Municipio podrá imponer una 
mu1ta administrativa de quinientos dólares ($500.00), 
independientemente de otras penalidades que se le puedan 
imponer bajo otras secciones de esta Ordenanza. 

Sección 9na. -: EXCLUSIONES 

Las ventas al detal de los siguientes bienes y las siguientes 
transacciones no estarán sujetas a la Aportación Ciudadana: 

(1) · Bienes 

(a) Las medicinas recetadas, incluyendo la insulina. 

(b) Los bienes elaborados y vendidos directamente por 
artesanos. 

(e) Los productos agrícolas cultivados por agricu1tores 
"bona fidesf/ y el producto de la pesca de pescadores 
"bona fidesf/ dedicados a la pesca. 

( d) La joyería sujeta al impuesto establecido por la Sección 
2050 del Código. 

(e) Los artefactos médicos 

(f) El equipo ortopédico para uso de personas con 
impedimento. · 

(g) Las bebidas alcohólicas según definidas por la sección 
4001 del Código. 

(h) Los vehículos de motor 

(i) Los siguientes bienes inmuebles: 
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(i) la tierra 

(ii) el subsuelo 

(iii) el vuelo (sobreelevar) 

(iv) las edificaciones 

G) Combustibles 

(i) la gasolina 

(ii) el combustible de aviación 

(iii) el gas oil o diesel oil o cualquier otro combustible 
marítimo 

(k) Lotería Tradicional y Electrónica 

(1) Ventas en los Puestos de la Plaza del Mercado de 
Mayagüez 

(m) Los cigarrillos, cigarros y productos derivados del 
tabaco, según definidos por la Sección 2009 del Código. 

(n) Productos derivados de la pesca vendidos en las Villas 
Pesqueras. 

(o) Todos los productos vendidos a través de máquinas 
expendedoras ('Vending Machines"). 

(p) Las ventas de vendedores ambulantes debidamente 
inscritos en el Departamento de ·Industria y Comercio 
del Municipio de Mayagüez. 

(2) Transacciones 

(a) Las compras y ventas efectuadas por cualquier agencia, 
subdivisión o instrumentalidad del Gobierno Federal. 
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(b) Las compras y ventas efectuadas por cualquier 
departamento, agencia, administración, negociado, 
junta, comisión, oficina, corporación pública, 
instrumentalidad pública y municipios del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico, incluyendo la Rama 
Legislativa y la Rama Judicial. 

(e) La ocupación de habitaciones de hoteles, hoteles de 
apartamentos, casas de hospedaje y moteles sujeta al 
impuesto establecido por la sección 2051 del Código. 

( d) Los derechos de admisión a espectáculos públicos 
sujetos al impuesto establecido por la sección 2052 del 
Código. 

(e) Las jugadas de apuestas en carreras de caballos sujetas 
al impuesto establecido por la sección 2054 del Código. 

(f) Las compras totales con un precio de venta menor o 
igual a noventa y nueve centavos ($ 0.99). 

(g) Las ganancias realizadas como resultado de 
transacciones exentas del pago de contribuciones sobre 
ingreso bajo la Sección 1112 del Código. 

(h) Las compras efectuadas por cualquier persona 
utilizando la tarjeta de debito del Programa de 
Asistencia Nutricional de la Administración de 
Desarrollo Socioeconórnico de Puerto Rico o con fondos 
de cualquier programa de naturaleza similar del 
Gobierno Federal o del Gobierno ·de Puerto Rico o 
cualquier agencia, división o instrumentalidad de los 
mismos. 

(i) Los servicios de telecomunicaciones y los servicios de 
televisión por cable o satélite. 



·~-· . 

¡ i (_ ( 

ORDENANZA NUMERO 35 -17- SERIE 2005-2006 

· (3) Facultad del Director de Finanzas para Emitir .un Certificado 
de Exclusión - A los fines de lograr la debida fiscalización ·de las 
exclusiones concedidas por esta OrdenéillZa,se faculta al Director de 
Finanzas a emitir un certificado de exclusión en los casos que así 
cons!Cle~e meritorio. En tales casos, el .Director de Finanzas emifuá un 
certificado de .· excllisión á las . personas que rualifiquen y así lo 
soliciten:; Se establecerán mediante procedimiento interno del 
Dep~átneJ1to de Finanzas los requisitos para la . solicitud· del 
ceitificado de exclüsión. 

Las exclusiones concedidas por la presente Ordenanza a los vehiculos 
de motor, a los combustibles, a los servicios profesionales, servicios 
de telecomunicaciones y los servicios de televisión por cable o 
satélite, serán evaluadas por el Director de Finanzas quien 
recomendará su permanencia, enmienda o derogación a la 
Legislatura Municipal a tenor con las circunstancias y realidades 
prevalecientes en el mercado. 

Sección lOma. DISPOSICIONES SOBRE EXENCIONES 

(a) Facultades del Director de Finanzas para Administrar las Exenciones 
- El Director de Finanzas queda autorizado a imponer mediante 
procedimiento interno del Departamento de Finanzas, condicion es 
con respecto al disfrute de exención bajo esta Ordenanza cuando 
dichas condiciones sean necesarias para asegurar el debido 
cumplimiento con los térrrúnos y propósitos bajo los cuales se otorga 
la exención. Los requisitos que imponga el Director de Finanzas 
podrán ser, entre otros, exigir la radicación de declaraciones o 
informes, el mantenimiento de libros de contabilidad y de récords, el 
suministro de cualquier documento o evidencia que se juzgue 
pertinente a la exención, la prestación de una fianza, la concesión de 
permisos para inspecciones periódicas o de otra índole, la radicación 
de antemano de los contratos, órdenes u otra información relacionada 
con permisos para vender o permutar libremente bienes muebles 
exentos. El Director de Finanzas queda facultado para denegar 
cualquier solicitud de exención, o para revocar prospectivamente el 
reconocimiento de cualquier exención ya concedida, si dicho 
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funcionario determina que no se ha cumplido con alguna disposición 
de esta Ordenanza bajo la cual se concedió la exención o condición 
bajo esta Sección. 

(b) Facultad del Director de Finanzas para Cobrar la Aportación 
Ciudadana en Caso de Exenciones - A los fines de lograr la debida . 
fiscalización de las exenciones concedidas por esta Ordenanza, se 
faculta al Director de Finanzas para imponer el cobro de la 
Aportación Ciudadana, previo al reconocimiento de la exención. 

' 

(e) Facultad del Director de Finanzas par,a Reintegrar la Aportación 
Ciudadana en Caso de Exenciones - A los fines de lograr la debida 
fiscalización de las exenciones concedidas por esta Ordenanza, se 
faculta al Director de Finanzas a reintegrar el monto de la Aportación 
Ciudadana pagada. También se faculta al Director de Finanzas para 
emitir un número de identificación de persona exenta a las personas 
que cualifiquen para .la exención y ·así lo soliciten. Se establecerán 
mediante procedimiento interno del Departamento de Finanzas, los 
requisitos para la solicitud de dicho número de identificación, el 
modo de reclamar dicho reintegro, la forma y término del pago por el 
Municipio, entre otros. · 

( d) Exenciones concedidas por esta Ordenanza - Las siguientes ventas al 
detal estarán exentas de la Aportación Ciudadana, según lo dispuesto 
en el apartado (b) de esta Sección: 

(1) Materia prima y el equipo y maquinaria utilizados 
directamente en el proceso de manufactura. 

(2) Materiales, equipos y maquinaria utilizados por agricultores 
"bona fides" directamente en sus actividades agríColas. 

(3) Materiales, útiles, equipos y maquinaria utilizados por 
pescadores "bona fides" relacionados directamente en su 
actividad de pesca. 
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( 4) Alimentos para el consumo hqmano adquiridos por entidades 
sin fines de lucro que estén reconocidas como exentas de 
tributación por el Secretario de Hacienda, según la sección 
1101(4) del Código cuando los mismos sean adquiridos para 
distribuirlos a las personas beneficiarias de los programas que 
éstas ofrecen. 

(5) A los revendedores debidamente reconocidos por el 
Municipio. · Para que el revendedor cualifique para esta 
exención deberá proveerle al Director de Finanzas la siguiente 
información: 

(i) Nombre y dirección del negocio. 

(ii) Número de identificación patronal o número de seguro 
social. 

(iii) Nombre, dirección y alguna identificación de la persona 
encargada del negocio. · 

(iv) Nombre de las personas que realizarán las funciones de 
compra y la posición o puesto de dichas personas en el 
negocio. 

(v) Descripción de industria o negocio. 

(vi) Copia de la patentemunicipal vigente. 

(vii) Cualquier otra información que el Director de Finanzas 
entienda pertinente e informe oportunamente por 
escrito. 

(6) A entidades exentas de impuestos o contribuciones 
municipales bajo alguna ley de incentivos contributivos o 
industriales de Puerto Rico en la proporción establecida por 
dichas · leyes o decretos de exención contributiva de cada 
entidad. 
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Sección llma. RADICACION DE DECLARACIONES 

(a) Obligación de radicar -Todo detallista vendrá obligado a radicar una 
declaración ante el Director de Finanzas, según lo dispuesto en los 
apartados (b) y (e) de esta Sección. 

(b) Fecha para la radicación: 

Regla general - La declaración se radicará ante el Director de 
Finanzas no más tarde del vigésimo (20mo) día del mes siguiente al 
mes de la venta al detal, o el próximo día laborable si ese día fuera 
sábado, domingo o día feriado. 

(e) La declaración se rendirá por el detallista o un agente debidamente 
autorizado bajo penalidades de perjurio en la forma o modelo c¡ue se 
establezca mediante procedimiento intemo del . Departamento de 
Finanzas. Dicha forma o modelo incluirá, pero no se tendrá que 
limitar a, la siguiente información: 

(1) Nombre y dirección del detallista o su agente debidamente 
autorizado. 

(2) Número de seguro social o número de identilíc;ación patronal 
asignado por el Servicio de Rentas Internas Federal. 

(3) Clase de industria o negocio. 

(4) El monto de las ventas brutas durante el periodo contributivo 
aplicable. 

(5) El monto total de las devoluciones. 

{6) El .monto de las exclusiones. 

(7) El monto total de la Aportación Ciudadana retenida. 

(8) El ajuste de cuatro por ciento ( 4%) relacionado a la aportación 
comercial. 
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(d) 

(9) El crédito por cuentas incobrables y devoluciones. 

(10) El monto de la Aportación Ciudadana a remitir. 

Prórroga -:-Se faculta al Director de Finanzas a conceder una prórroga, 
que no exceda de treinta (30) díaspara la radicaciÓn de la declaración; 
en caso de que ocurra uri desastre declarado por· el Gobernador de 
Pue~o Rico, según definido en la . Sección 6187 del Código, y 
cualquier otra circunstancia que el Director de Finanzas deterinine 
como justa causa. 

Sección 12ma. - PAGO DE LAAPORTACION CIUDADANA 

(a) Fecha de Vencimiento 

Regla general - La Aportación Ciudadana impuesta en esta 
Ordenanza vencerá y será pagadera al Director de Finanzas no más 
tarde del vigésimo (20mo) día del mes siguiente al mes de la venta al 
detal, o el próximo día laborable si ese día fuera sábado, domingo o 
día feriado. 

(b) Forma de pago -Todo detallista, consumidor o agente debidamente 
autorizado, pagará la Aportación Ciudadana al Recaudador según 
establecido en esta Ordenanza. 

(e) Diferencia en cantidades retenidas - Cuando la Aportación 
Ciudadana retenida en cualquier período exceda el por ciento 
provisto en esta Ordenanza, la cantidad total retenida deberá ser 
pagada al Director de Finanzas. 

Sección 13ra. TASACION Y COBRO DE DEFICIENCIA 
DEFINICION DE TERMINOS 

(a) Deficiencia - Según se emplea en esta Ordenanza con respecto a la 
Aportación Ciudadana impuesta por la misma, 11deficiencia11 significa 
el monto por el cual la Aportación Ciudadana que se autoriza a 
imponer y cobrar excede la suma de la cantidad declarada como 
Aportación Ciudadana por la persona en su declaración, si dicha 
persona rindió una declaración y reportó en la misma alguna 
cantidad como Aportación Ciudadana, más las cantidades 
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previamente tasadas, o cobradas sin tasación, como deficiencia, 
menos el monto de las reducciones hechas, según se defíne en el 
apartado (b) de esta Sección. 

(b) Reducción- El término "reducción11 significa aquella parte de una 
reducción, crédito, reintegro u -otro reembolso, que se hiciere por 
razón de que la Aportación Ciudadana que autoriza a imponer esta 
Ordenanza, es menor que el exceso de la cantidad especificada en el 
apartado (a) de esta sección sobre el monto de reducciones 
previamente hechas. 

Sección 14ta. - TASACION Y COBRO DE DEFICIENCIA -
PROCEDIMIENTO EN GENERAL (Refiérase Anejo 1) 

Seceión 15ta. TASA DE APORTACION CIUDADANA EN 
PELIGRO 

(a) Facultad para tasar - Si el Director de Finanzas creyere que la 
tasación o el cobro de una deficiencia ha de peligrar por la demora, 
tasará inmediatamente dicha deficiencia junto con todos los intereses; 
cantidades adicionales o adiciones a la Aportación Ciudadana 
provistas por · esta Ordenanza y hará la notificación y requerimiento 
para el pago de la misma, no obstante lo dispuesto en la Sección 
llma. (a) de esta Ordenanza. 

(b) Tasación antes de notificarse la deficiencia -Si una tasación bajo el 
apartado (a) de esta Sección fuere hecha antes de haberse notificado a 
la personar bajo la Sección llma. de esta Ordenanza, determinación 
algtma con respecto a la deficiencia a que se refiere tal tasación, el 
Director de Finanzas deberá; dentro de los treinta (30) días siguientes 
de su tasación, notificar a · la persona dicha deficiencia de 
conformidad con y sujeto a las disposiciones de la Sección llma. (a) 
de esta Ordenanza. 

(e) Alcance y monto de la tasación 

(1) Tasación después de notificarse la deficiencia- Una tasación 
bajo el apartado (a) de esta sección hecha después de haber 
sido notificada la persona, conforme a las disposiciones de la 
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Sección llma. (a) de esta Ordenanza, de la deficiencia objeto 
de tal tasación, no afectará en forma alguna el procedimiento 
establecido en dicha Sección ni privará a la persona de los 
recursos que allí se proveen, con respecto a dicha deficiencia. 
Cuando la tasación fuere hecha después de haberse celebrado 
vista administrativa sobre la deficiencia objeto de tal tasación, 
pero antes de haberse notificado por el Director de Finanzas su 
determinación final, éste deberá notificar dicha determinación 
final a la persona dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha de dicha tasación. Además, cuando la tasación de una 
deficiencia, bajo el apartado (a) de esta sección, fuere hecha 
después de dictada sentencia por el Tribunal de Primera 

·Instancia sobre los méritos de dicha deficiencia, la tasación 
podrá hacerse solamente con respecto al monto de dicha 
deficiencia determinado pot la sentencia del tribunal. 

(2) Cantidad tasable antes de emitirse opinión por el Tribunal de 
Primera Instancia- La tasación a que se refiere el apartado (a) 
de esta sección podrá ser hecha con respecto a una · deficiencia 
mayor o menor que aquella que haya sido notificada a la 
persona bajo la Sección llina. de esta Ordenanza, sin 
considerar las disposiciones de la Sección llma. (f) de esta 
Ordenanza que prolu'be la determinación de deficiencias 

. adicionales, ni el hecho de si se ha radicado o no un recurso 
ante el Tribunal de Primera Instancia con relación a la 
deficiencia notificada. El Director de Finanzas o su 
representante podrá, en cualquier momento antes de emitirse 
la decisión de dicho tribunal, reducir tal tasación o cualquier 
parte no pagada de la misma hasta el limite en que él considere 
que la tasación es excesiva en cuanto a su monto. El Director 
de Finanzas notificará al Tribunal de Primera Instancia de la 
cantidad de tal tasación, o reducción, si el recurso se radicare 
ante dicho tribunal antes de hacerse la tasación o es 
posteriormente radicado, y el tribunal tendrá jurisdicción para 
redeterrninar el monto total de la deficiencia y de' todas las 
cantidades tasadas al mismo tiempo en relación con la misma. 

( d) Fianza para suspender el cobro - Cuando una deficiencia fuere tasada 
de acuerdo con el apartado (a) de esta sección, la persona podrá, 
dentro de los diez (10) días después de la notificación y requerimiento 
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del Director de Finanzas para el pago de la misma, obtener la 
suspensión del cobro de la totalidad o de cualquier parte del monto 
así tasado mediante la prestación al Director de Finanzas de una 
fianza por aquella cantidad no mayor del monto respecto al cual se 
interesa la suspensión del cobro, más intereses sobre dicho monto 
computado por el período de un año. adicional al doce por ciento 
(12%) anual y con aquella garantía que el Director de Finanzas 

creyere necesaria, la cual fianza responderá delpago de aquella parte 
del monto cuyo cobro ha sido suspendido por la misma que no fuere 
reducido: 

(1) Por determinación final del Director de Finanzas sobre la 
deficiencia si la persona no recurriere contra dicha 
determinación final ante el Tribunal . de Primera Instancia, o, si 
habiendo recurrido, dicho Tribunal dictare ·sentencia 
declarándose sin facultad para conocer del asunto, una vez que 
la sentencia sea firme, o 

(2) Por sentencia firme del Tribunal de Primera Instancia en los 
méritos. 

(e) Fianza bajo la Sección 12da. (a) de esta Ordenanza- Cuando se 
recurra al Tribunal de Primera Instancia contra la determinación final 
del Director de Finanzas sobre una· deficiencia tasada de acuerdo 
con el apartado (a) de esta sección, la persona no tendrá que prestar la 
fianza requerida por la Sección llma. (a) de esta Ordenanza, si la 
fianza prestada bajo el apartado ( d) de e~ta sección garantiza, a juicio 
del Director de Finanzas o a juicio del tribunal, hasta su completo 
pago la Aportación Ciudadana que se litigue. 

(f) Deficiencia determinada por el Tribunal de Primera Instancia- Si se 
hubiere recurrido ante el Tribunal de Primera Instancia contra la 
determinación final del Director de Finanzas sobre una deficiencia 
tasada bajo el apartado (a) de esta sección, entonces, tan pronto el 
monto que debió tasarse sea determinado por sentencia, firme de 
dicho tribunal, cualquier monto no pagado cuyo cobro hubiera 
quedado suspendido por la fianza será cobrado mediante notificación 
y requerimiento del Director de Finanzas, y cualquier remanente de . 
la tasación será cancelado. Si el monto ya cobrado excediere la 
cantidad determinada como la que debió tasarse, tal exceso será 
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acreditado o reintegrado a la persona, según se provee en la Sección 
20ma. de esta Ordenanza después de deducir cualesquiera créditos 
que el Municipio tenga contra la persona sin que se tenga que radicar 
reclamación por dicho exceso. 

(g) En caso de apelación - Las disposiciones aplicables de la Sección 
11ma. (b) de esta Ordenanza regirán en caso de apelación por la 
persona de la sentencia del Tribunal de Primera Instancia sobre los 
méritos de una deficiencia que hubiere sido tasada bajo el apartado 
(a) de esta sección. · 

(h) En ausencia de recurso- Si la persona no presentare demanda ante el 
Tribunal de Primera Instancia contra la determinación final del 
Director de Finanzas sobre una deficiencia tasada bajo el apartado (a) 
de esta sección, cualquier monto no pagado cuyo cobro hubiera 
quedado suspendido por la fianza deberá pagarse mediante 
notificación y requerimiento del Director cie Finanzas junto con 
intereses al doce por ciento (12%) anual computados desde la fecha 
de la tasación hecha bajo el apartado (a) de esta sección hasta la fecha 
de la notificación y requerimiento que se haga bajo este apartado. 

Sección 16ta. - QUIEBRAS Y SINDICATURAS 

(a) Tasación inmediata- Al adjudicarse en quiebra a cualquier persona 
en cualquier procedimiento de quiebra o al nombrarse un síndico 
para cualquier persona en cualquier procedimiento judicial, cualquier 
deficiencia (junto con todos los intereses, cantidades adicionales o 
adiciones/ a la Aportación Ciudadana provistos por esta Ordenanza) 
determinada por el Director de Finanzas con respecto a una 
Aportación Ciudadana impuesta por autorización de esta Ordenanza 
a dicha persona será, no obstante, las disposiciones de la Sección 
llma. (a) inmediatamente tasada si dicha deficiencia no hubiere sido 
hasta entonces tasada de acuerdo con esta Ordenanza. En dichos 
casos el síndico notificará por escrito al Director de Finanzas de la 
adjudicación en quiebra o de la sindicatura, y el término de 
prescripción para tasar será suspendido por el período comprendido 
desde la fecha de la adjudicación en quiebra o del comienzo de la 
sindicatura hasta treinta (30) días después de la fecha en que tal 
notificación del síndico fuere recibida por el Director de Finanzas; 
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pero la suspensión bajo esta disposición no será en caso alguno por 
un período mayor de dos (2) años. Las reclamaciones por la 
deficiencia y por dichos intereses/ cantidades adicionales o adiciones 
a la Aportación Ciudadana/ podrán ser presentadas al tribunal ante el 
cual esté pendiente el procedimiento de quiebra o de sindicatura, no 
obstante la pendencia de procedimientos ante el Tribunal de Primera 
Instancia sobre la deficiencia tasada. 

(b) Reclamaciones no pagadas - Cualquier parte de la reclamación 
concedida en dicho procedimiento de quiebra o de sindicatura que no . 
fuere pagada/ será pagada por la persona mediante notificación y 
requerimiento del Director de Finanzas hecho después de la 
terminación de dicho procedimiento; y podrá ser cobrada mediante 
procedimiento de apremio o procedimiento en corte dentro de un 
período de cinco (5) años después de la terminación de dicho 
procedimiento de quiebra o de sindicatura. Prórrogas para dicho 
pago podrán ser obtenidas en la misma forma y sujetas a las mismas 
disposiciones y limitaciones que se proveen en la Sección llma. (i) de 
esta Ordenanza para el caso de una deficiencia en cualquier 
Aportación Ciudadana impuesta por autorización de esta Ordenanza. 

Sección 17m.a. - PERIODO DE PRESCRIPCION PARA LA 
TASACIÓN Y EL COBRO 

Excepto lo provisto ,en la Sección l8va. de esta Ordenanza: 

(a) Regla general- El monto de la Aportación Ciudadana impuesta por 
autorización de esta Ordenanza será tasado dentro de los cuatro (4) 
años después de haberse rendido la declaración. Ningún 
procedimiento en el tribunal sin tasación para el cobro de 
aportaciones ciudadanas será comenzado después de la expiración de 
dicho período. 

(b) Omisión de ventas al detal- Si la persona omitiere de sus ventas al 
detal . una cantidad propiamente incluible en las mismas que 
excediere del veinticinco por ciento (25%) del monto del total de las 
ventas al detal declarado en la declaración, la Aportación Ciudadana 
podrá ser tasada, o recurrir ante un Tribunal para el cobro de la 
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aportación ciudadana sin necesidad de tasación, todo ello dentro de 
un período de seis (6) años después de haberse rendido la 
declaración. 

Sección 18va. - EXCEPCIONES AL PERIODO DE PRESCRIPCION 
PARA LA T ASACION Y EL COBRO 

(a) Declaración falsa o ausencia de declaración -En el caso de una 
declaración falsa o fraudulenta con la intención de evadir el pago de 
la Aportación Ciudadana o en el caso de que se dejare de rendir la 
declaración, la Aportación Ciudadana podrá ser tasada, o recurrirse a 
un procedimiento en el Tribunal sin necesidad de tasación para el 
cobro de dicha Aportación Ciudadana, lo cual podrá comenzarse en 
cualquier momento o tiempo. 

(b) Renuncia - Cuando antes de la expiración del período prescrito en la 
Sección 14ta. para la tasación de la Aportación Ciudadana, ambos, el 
Director de Finanzas y la persona, hubieren acordado por escrito 
tasar la Aportación Ciudadana después de dicho período, la 
Aportación Ciudadana podrá ser tasada en cualquier momento 
anterior a la expiración del período que se acuerde. El período así 
acordado podrá prorrogarse por acuerdos escritos sucesivos hechos 
antes de la exp1ración del período previamente acordado. 

(e) Cobro después de la tasación - Cuando la tasación de cualquier 
Aportación Ciudadana impuesta por autorización de esta Ordenanza 
hubiere sido hecha: dentro del período de prescripción propiamente 
aplicable a la misma, dicha Aportación Ciudadana podrá ser cobrada 
mediante procedimiento de apremio o mediante procedimiento en el 
tribunal siempre que se comience: (1) dentro de cinco (S) años 
después de la tasación de la Aportación Ciudadana; o (2) con 
anterioridad a la expiración de cualquier período para el cobro que se 
acuerde por escrito antes de la expiración de dicho período de cinco 
(S) años entre el Director de Finanzas y la persona. El período así 
acordado podrá prorrogarse por acuerdos escritos sucesivos hechos 
antes de la expiración del período previamente acordado. 



ORDENANZA NUMERO 35 

Sección 19na. -

-28- SERIE 2005-2006 

INTERRUPCION AL PERIODO DE PRESCRIPCION 
PARA LA TASACION Y EL COBRO 

El período de prescripción provisto en las Secciones 14ta. y 15ta. para 
la tasación y para el corrúenzo de un proceditniento de aprerrúo o de un 
procedimiento en el tribunal para el cobro, con respecto a cualquier 
deficiencia, quedará después del envío por correo de la notificación de la 
deterrrúnación final provista en la Sección llma. (a), interrumpido por el 
período durante el cual el Director de Finanzas está impedido de hacer la 
tasación o de comenzar el procedimiento de aprerrúo o el procedimiento en 
el tribunal (y en todo caso, si se recurriere ante el Tribunal de Primera 
Instancia hasta que la decisión del tribunal sea firme), y por los sesenta (60) 
dias siguientes. 

Sección 20ma. - INTERESES Y RECARGOS POR FALTA DE PAGO 

(a) Regla .General- Cuando la cantidad determinada por el detallista o el 
consumidor como la Aportación Ciudadana no se pagare en o antes 
de la fecha prescrita para su pago, se cobrará como parte de la 
Aportación Ciudadana intereses sobre la cantidad no pagada, al tipo 
de diez por ciento (10%) anual desde la fecha prescrita para su pago 
hasta que la misma sea pagada. 

(b) Deficiencia - Cuando una deficiencia o cualesquiera intereses o 
cantidades adicionales tasados en relación con la misma o cualquier 
adición a la Aportación Ciudadana, no se pagaren totalmente dentro 
de los diez (lO) días siguientes a la fecha de la notificación y 
requerimiento del Director de Finanzas, se cobrarán como parte de la 
Aportación Ciudadana intereses sobre el monto no pagado al tipo de 
diez por ciento (10%) anual desde la fecha de tal notificación y 
requerimiento hasta que el mismo sea pagado. 

(e) Recargo adicional - En todo caso en que proceda la adición de 
intereses bajo los apartados (a) o (b) se cobrarán, además, como parte 
de la Aportación Ciudadana y en la misma forma que se cobraren los 
intereses, los siguientes recargos: 

(1) Por una demora en el pago de treinta (30) dias o menos no 
habrá recargo. 
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(2) Por una demora en el pago en exceso de treinta (30) dias, pero 
que no exceda de sesenta (60) días/ cinco por ciento (5%) del 
monto no pagado. 

(3) Por una demora en el pago en exceso de sesenta (60) días, diez 
por ciento (10%) del monto no pagado. 

Sección 21ra. - INTERESES Y ADICIONES EN CASO DE 
DEFICIENCIAS 

(a) Regla General - Intereses sobre la cantidad determinada como 
deficiencia serán tasados al mismo tiempo que la deficiencia, serán 
pagados mediante notificación y requerimiento del Director de 
Finanzas y serán cobrados como parte de la Aportación Ciudadana, al 
tipo de diez por ciento (10%) anual desde la fecha prescrita para el 
pago de la Aportación Ciudadana hasta la fecha en que la deficiencia 
sea tasada, o en el caso de una renuncia bajo la Sección lOma .. (d) de 
esta Ordenanza, hasta el trigésimo (30mo) día siguiente a la fecha de 
la radicación de dicha renuncia o hasta el dia en que la deficiencia 
fuere tasada, cualquiera de ellos que sea el anterior. Si cualquier parte 
de la deficiencia tasada no ha de ser cobrada por razón de un pago 
anterior de la Aportación Ciudadana, en todo o en parte, el debido 
ajuste será hecho con respecto a los intereses sobre dicha parte. 

(b) Fraude - Si cualquier parte de . cualquier deficiencia se debiere a 
fraude con la intención de evadir la Aportación Ciudadana, entonces 
el cien por ciento (100%) del monto total de la deficiencia (además de 
dicha deficiencia) será así tasado, cobrado y pagado 
independientemente de cualquier acción criminal que pueda 
proceder. 

Sección 22da. - REGLAS GENERALES APLICABLES A PAGOS EN 
EXCESO O INDEBIDOS 

(a) Cuando una persona entiende que ha pagado o que se le ha cobrado 
indebidamente o en exceso la Aportación Ciudadana, podrá solicitar 
por escrito al Director de Finanzas el reintegro del mismo dentr6 del 
término y conforme al procedimiento establecido en esta Sección. 
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(b) El Director de Finanzas podrá, sua sponte, previa determinación de 
que la persona ha sufrido el peso del pago de la Aportación 
Ciudadana y que tiene derecho a disfrutar de una o más de las 
exenciones o exclusiones establecidas en esta Ordenanza, conceder a · 
una persona el reintegro de cualquier cantidad que a su juicio se 
hubiera pagado ilegal o indebidamente o en exceso de la cantidad 
debida. . 

(e) Excepto lo dispuesto en el apartado (d) de esta Sección, toda persona 
interesada en que se le reintegre el total o parte de la Aportación 
Ciudadana erróneamente pagada sobre cualquier bien o transacción 
bajo esta Ordenanza deberá radicar una solicitud de reintegro 
acompañada de los documentos que sean requeridos mediante 
procedimiento interno del Departamento de Finanzas, dentro de los 
dieciocho (18) meses siguientes a la fecha en que realizó el pago de la 
Aportación Ciudadana, 

(d) Toda persona interesada en que se le reintegre el total o parte de la 
Aportación Ciudadana pagada sobre cualquier venta al detal exenta 

. bajo esta Ordenanza deberá radicar una solicitud de reintegro 
acompañada de los documentos que sean requeridos mediante 
procedimiento interno del Departamento. de Finanzas, dentro de los 
ciento ochenta (180) días siguientes a la fecha en que realizó el pago 
de la Aportación Oudadana. 

(e) El Director de Finanzas podrá reintegrar las aportaciones ciudadanas 
pagadas al Municipio, si la persona demuestra, a satisfacción del 
Director de Finanzas, que tiene derecho a disfrutar de una o más de . 
las exenciones o exclusiones establecidas en esta Ordenanza o que ha 
pagado la Aportación Ciudadana ert exceso o indebidamente. En tales 
casos, el reintegro estará limitado a la persona cuando haya pagado la 
Aportación Ciudadana. 

(f) Cuando el Director de Finanzas declare con lugar una solicitud de 
reintegro, o cuando voluntariamente determine que la persona ha 
hecho un pago en exceso o indebido, deberá investigar si la persona 
tiene alguna deuda contributiva en relación a la Aportación 
Ciudadana, patentes, arbitrios municipales y cualesquiera otra clase 
de contribuciones municipales impuesta por Ley u Ordenanza y le 
acreditará a dicha deuda la cantidad que le corresponda como 
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reintegro. Cualquier remanente que resulte o el total de la Aportación 
Ciudadana pagado en exceso o indebidamente en los casos en que la 
persona no tenga deuda contributiva municipal alguna deberá 
reintegrársele dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la 
solicitud de reintegro, según establecido en esta Sección y siguiendo 
el proceso a establecerse mediante . procedimiento interno del 
Departamento de Finanzas. 

(g) En aquellos casos en que el Director de Finanzas deíúegue total o 
parcialmente una solicitud de reintegro deberá notificárselo por 
correo certificado a la persona no más tarde de treinta (30) días a 
partir de la radicación de la Solicitud. 

(h) Cuando el Director de Finanzas concluya que por error se ha hecho 
un reintegro podrá reconsiderar el caso y re-liquidar la Aportación 
Ciudadana rechazando el reintegro y notificando a la persona una 
deficiencia en la forma y conforme al procedimiento establecido en 
esta Ordenanza no más tarde de treinta (30) días a partir de la 
radicación de la Solicitud. 

Sección 23ra. LITIGIOS POR REINTEGROS 

Si una reclamación de reintegro radicada por una persona fuere 
denegada en todo o en parte por el Director de Finanzas, éste deberá 
notificar de ello a la persona por correo -certificado y la persona podrá 
recurrir contra dicha denegatoria ante el Tribunal de Primera Instancia, 
radicando demanda en la forma provista por ley dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la fecha del depósito en el correo de dicha notificación. La 
no radicación de la demanda dentro del término aquí provisto privará al 
Tribunal de Primera Instancia de facultad para conocer del a.Sunto. · 

Sección 24ta. - EXAMEN DE LIBROS Y TESTIGOS 

(a) Para determinar responsabilidad de la persona - Con el fin de 
determinar la corrección de cualquier declaración o con el fin de 
preparar una declaración cuando ninguna se hubiere rendido, el 
Director de Finanzas podrá, por coii.ducto de cualquier funcionario o 
empleado del Departamento de Finanzas, exa.rrUnar cualesquiera 
libros, papeles, constancias o memorandos pertinentes a las materias 
que deben incluirse en la declaración y podrá requerir la 
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comparecencia de la persona que rinde la declaración o la de 
cualquier oficial o empleado de dicha persona o Ia comparecencia de 
cualquier otra persona que tenga conocimiento tocante al asunto de 
que se trate, y tomarles declaración con respecto a las materias que 
por ley deben incluirse en dicha declaración con facultad para tomar 
juramentos a dicha persona o personas. 

(b) Para detenninar responsabilidad de un cesionario - Con el fin de 
determinar la responsabilidad en derecho o en equidad de un 
cesionario de la propiedad o cualquier persona con respecto a 
cualquier Aportación Ciudadana sobre ventas al detal impuesta a 
dicha personá, el Director de Finanzas podrá, por conducto de 
cualquier funcionario o empleado del Departamento de Finanzas 
exarrlinar cualesquiera libros, papeles, constancias o memorandos 
pertinentes a dicha responsabilidad y podrá requerir la 
comparecencia del cedente o del cesionario, o de cualquier oficial o 
empleado de dichas personas o la comparecencia de cualquier otra 
persona que tenga conocimiento tocante al asunto, y tomarles 
declaración con respecto a dicho asunto, con facultad para tomar 
juramentos a dicha persona o personas. 

Sección 25ta. RESTRICCIONES EN CUANTO A 
INVESTIGACIONES DE PERSONAS 

Ninguna persona será sometida a investigaciones . o exámenes 
innecesarios o irrazonables, y solamente se hará una inspección para cada 
período contributivo de los libros de contabilidad de la persona a menos que 
la persona solicitare otra cosa o a menos que el Director de Finanzas, 
.después de una investigación, notificare por escrito a la persona que una 
inspección adicional es necesaria. 

Sección 26ta. DECLARACIONES DE OFICIO 

(a) Facultad del Director de Finanzas -Si cualquier persona dejare de 
rendir una declaración en la fecha prescrita por esta Ordenanza, el 
Director de Finanzas hará.la declaración por la información que él 
tenga y por aquella otra información que pueda obtener mediante 
testimonio o de otro modo. 
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(b} Validez de la Declaración - Cualquier declaración así hecha y suscrita 
por el Director de Finanzas, o por cualquier funcionario o empleado 
del Departame:nto de Finanzas, será prima facie correcta y suficiente 
para todos los fines legales. 

Sección 27ma. EXCLUSION DE CONTRATOS Y SUBASTAS 
PREEXISTENTES 

(a) Regla general - En el caso de contratos y subastas relacionados a 
bienes muebles que hayan sido otorgados o adjudicados antes de la 
vigencia de esta Ordenanza, las ventas al detal cubiertas por los 
mismos estarán excluidas de la Aportación Ciudadana impuesta por 
esta Ordenanza sujeto a lo provisto en el apartado (b) de esta Sección. 

(b) N otificaci6n al ,Director de Finanzas - Toda persona que cualifique 
bajo el apartado (a) de esta Sección vendrá obligada a solicitar dicha 
exclusión ante el Director de Finanzas dentro del período de sesenta 
(60) días posteriores a la vigencia de esta Ordenanza. 

Sección 28va. ACUERDOS FINALES 

(a) Facultad - El Director de Finanzas queda facultado para formalizar 
un acuerdo por escrito con cualquier persona relativo a la 
responsabilidad de dicha persona, o de la persona o sucesión a 
nombre de quien actúe, con respecto a cualqUier Aportación 
Ciudadana impuesta por autorización de esta Ordenanza para 
cualquier período contributivo. Una vez se determine el acuerdo, el 
inismo tendrá que · ser suscrito por el Alcalde, el Director de Finanzas 
y la persona o personas responsables. 

(b) Finalidad - Dicho acuerdo, una vez formalizado, será final y 
concluyente y, excepto cuando se demostrare fraude o engaño o 
falseamiento de un hecho pertinente: 

(1) El caso no será reabierto en cuanto a las materias acordadas ni 
el acuerdo modificado por funcionario, empleado o agente del 
Municipio. 
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(2) Dicho acuerdo o cualquier determinación, tasación, cobro, 
pago, reducción, reintegro o crédito hecho de conformidad con 
el mismo, no serán anulados, modificados, dejados sin efecto o 
ignorados en litigios, acción o procedimiento alguno. 

(e) Penalidades - Cualquier persona que, en relación con cualquier 
acuerdo final u oferta para formalizar cualquier acuerdo final, 
voluntariamente realicen: 

(1) Ocultación de ventas al detal - Ocultare de cualquier 
funcionario o empleado del · Municipio cualquier venta al detal 
sujeta a la Aportación Ciudadana. 

(2) Supresión, falsificación y destrucción de evidencia - Recibiere, 
destruyere, mutilare, o falsificare, cualquier libro, documento o 
constancia, o hiciere bajo juramento cualquier declaración falsa, 
relativa a la condición financiera de la persona con respecto a la 
Aportación Ciudadana. 

Toda infracción al Inciso (e), Acápites 1 y 2, incurrirá en delito menos 
grave y convicta que fuere será castigada con multa no mayor de mil 
dólares ($1,000) o reclusión por un término no mayor de seis (6) 
meses o ambas penas a discreción del Tribunal. 

Sección 29na. COMPROMISOS DE PAGO · 

'(a) Facultad- El Director de Finanzas queda facultado para formalizar 
un acuerdo de pago por escrito mediante el cual se compromete a 
dejar sin efecto cualquier Aportación Ciudadana tasada y adiciones, 
incluyendo penalidades civiles, que sean aplicables a un caso con 
respecto a la Aportación Ciudadana impuesta por esta Ordenanza. 

(b) Requisitos generales - Cualquier compromiso de pago que se efectU.e 
a tenor con las disposiciones de esta sección debe ser autorizado por 
el Director de Finanzas o su representante autorizado, quien debe 
justificar las razones para la concesión del acuerdo de pago y proveer 
la siguiente información en el expediente del caso: 

(1) Cantidad de Aportación Ciudadana tasada. 
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(2) Cantidad de intereses y adiciones a la Aportación Ciudadana. 

(3) Cantidad actual a pagar de acuerdo a los términos del 
compromiso de pago. 

(4) Análisis de la situación financiera de la persona que demuestre 
la capacidad de pago de la cantidad establecida en el 
compromiso de pago. 

(5) Cualquier otro documento o evidencia que sea requerida por 
procedimiento interno del Director de Finanzas. 

(e) En ausencia de recursos - Si la persona no presenta recursos 
suficientes para el pago de la Aportación Ciudadana tasada, el 
Director de Finanzas a través de su representante autorizado debe 
evaluar y determinar si el compromiso es el método apropiado para 
el cobro, en ausencia de recursos para asegurar el cobro de la 
Aportación Ciudadana tasada. 

Sección 30ma. CUMPLIMIENTO DE CITA ClONES Y 
REQUERIMIENTOS 

Las citaciones y los requerimientos expedidos por el Director de 
Finanzas o por cualquier empleado designado por éste del Departamento de 
Finanza.S para comparecer, testificar o producir libros, papeles o constancias, 
se harán cumplir de acuerdo con las disposiciones de esta Ordenanza. 

Sección 31ra. - PROHIBICION DE REVISION ADMINISTRATIVA 
DE LAS DECISIONES DEL DIRECTOR DE 
FINANZAS 

En ausencia de fraude o de error matemático, las determinaciones de 
hecho y la decisión del Director de Finanzas sobre los . méritos de cualquier 
reclamación hecha bajo o autorizada por esta Ordenanza no estarán sujetas a 
revisión por cualquier otro funcionario administrativo o de contabilidad, 
empleado o agente del Municipio, excepto cualquier recurso presentado 
ante el Oficial Examinador Administrativo. 
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Sección32da. - PAGO DE LA APORTACION CIUDADANA POR 
CHEQUES O GIROS 

(a) Cheques certificados, cheques de gerente, cheques del cajero y giros 

(1) Facultad para recibirlos - Será legal que el Recaudador reciba 
el pago de Aportación Ciudadana. impuesta por esta 
Ordenanza, en cheques certificados, cheques de gerente y 
cheques de cajero librados contra bancos y compañías de 
fideicomisos y giros postales, bancarios, expresos y telegráficos 
durante el tiempo y bajo aquellos reglamentos municipales 
vigentes. 

(2) Descargo de responsabilidad - Cheque o giro no pagado. -Si 
cualquier cheque o giro así recibido no fuere debidamente 
pagado, el Municipio tendrá en adición a su derecho a obtener 
el pago del deudor de la Aportación Oudadana,. un gravamen 
por el monto de dicho cheque sobre todo el activo del librador 
en dicho banco contra el cual estuviere librado o por el monto 
de dicho giro sobre todo el activo del librador del mismo; y 
dicho monto será pagado de su activo con preferencia a 
cualesquiera o a todas las otras reclamaciones de cualquier 
clase contra dicho banco o librador, excepto los desembolsos y 
gastos de administración necesarios. 

(b) Otros cheques · 

(1) 

(2) 

Fácultad para recibirlos - Además de los cheques 
especificados en el apartado (a), el Director de Finanzas podrá 
recibir cheques sin certificar o cualquier otro medio en pago de 
Aportación Ciudadana impuesta por autorización de esta 
Ordenanza, durante el tiempo y bajo aquellas reglas y 
reglamentos municipales vigentes. 

Responsabilidad en definitiva - Si un cheque así recibido no 
fuere pagado por el banco contra el cual fuere librado, la 
persona que hubiere entregado dicho cheque en pago de su 
Aportación Ciudadana seguirá siendo responsable de¡ pago de 
la Aportación Ciudadana y de todas 1as pe~dades ~ 
adiciones que sean aplicables en la misma extensión que SI 
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Sección 33ra. 

dicho cheque no hubiera sido entregado, en adición a estar 
expuesto el librador a incurrir en delito provisto en el Código 
Penal de Puerto Rico. 

GRAVAMEN Y COBRO DE LA APORT ACION 
CIUDADANA 

(a) Gravamen 

(1) Salvo lo de otro modo dispuesto por esta Ordenanza, el monto 
de la Aportación Ciudadana impuesta . por esta Ordenanza, 
incluyendo intereses, penalidades, cantidades adicionales y 
adiciones a dicha Aportación Ciudadana, constituirá un 
gravamen preferente a favor del Municipio sobre todos los 
bienes inmuebles y derechos reales de la persona a partir de la 
fecha en que los recibos de la Aportación Ciudadana estén en 
poder del Recaudador y continuará en vigor hasta que el 
monto adeudado sea totalmente satisfecho, o hasta que haya 
expirado el término para el comienzo de un procedimiento de 
apremio o de un procedimiento en corte para su cobro. 

(2) Tal gravamen no será válido contra un acreedor hipotecario, 
acreedor refraccionario, consumidor o acreedor por sentencia, 
hasta que el Director de Finanzas haya anotado o inscrito en el 
Registro de la Propiedad a que se refiere el apartado (b) de esta 
Sección, pero en tal caso el gravamen será válido y tendrá 
preferencia únicamente desde y con posterioridad a la fecha de 
tal anotación o inscripción y solamente con respecto a 
gravámenes y cargas posteriores a tal fecha. 

(b) Cobro- La Aportación Ciudadana impuesta por autorización de esta 
Ordenanza incluyendo intereses, penalidades, cantidades adicionales 
y adiciones a dichas aportaciones ciudadanas, serán cobradas por el 
Director de Finanzas mediante el mismo procedimiento de apremio 
establecido por la Ley de Patentes Municipales para el cobro de 
patentes municipales. Tan pronto dichas aportaciones ciudadanas, 
incluyendo intereses, penalidades, cantidades adicionales y adiciones 
a las mismas, hayan sido tasadas, y sin que sea necesario dejar de 
transcurrir el período que concede esta Ordenanza para su pago ni 
proceder antes de embargar bienes muebles de la persona, el Director 
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de Finanzas podrá iniciar el proceso de embargo, conforme al 
procedimiento de apremio, bienes inmuebles o derechos reales de la 
persona para asegurar o hacer efectivo el pago de dichas aportaciones 
ciudadanas, incluyendo intereses, penalidades, cantidades 
adicionales y adiciones a las mismas. El registrador de la propiedad 
anotará dicho embargo en el Registro de Embargo de Bienes 
Inmuebles a favor del Municipio y, además, tomará nota del mismo al 
margen o a continuación de las inscripciones de los bienes inmuebles 
o derechos reales de la persona. Si el Municipio se adjudicare para el 
cobro de dichas aportaciones ciudadanas y demás cantidades 
adicionales una propiedad inmueble o derecho real sujeto a un 
gravamen preferente anterior, el dueño de tal gravamen podrá 
ejecutarlo contra dicha propiedad haciendo al Municipio parte 
demandada. en el procedimiento que se siga. 

Sección 34ta. PENALIDADES EN GENERAL 

Cualquier persona obligada bajo cualquier sección de esta Ordenanza 
a pagar la Aportación Ciudadana, a cobrar, retener y remitir dicha 
aportación, a rendir cualquier declaración, conservar cualquier constancia o 
documentos o suministrar cualquier información para los fines del cómputo, 
tasación o cobro de la Aportación Ciudadana, que voluntariamente dejare 
de cumplir con dicha obligación, estará sujeta a las penalidades y adiciones a 
la Aportación Ciudadana descritas en esta Ordenanza. Salvo lo que de otra 
forma se disponga, las penalidades se impondrán, tasarán y cobrarán en la 
misma forma que la Aportación Ciudadana. 

Sección 35ta. PENALIDADES 

(a) Dejar de Rendir Declaraciones 

(1) En el caso que se dejare de rendir cualquier declaración 
requerida por esta Ordenanza dentro del término prescrito por 
esta Ordenanza o prescrito por el Director de Finanzas de 
conformidad con esta Ordenanza, a menos que se demuestre 
que tal omisión se debe a causa razonable y que. no se debe a 
descuido voluntario, se adicionará a la Aportación Ciudadana: 
cinco por ciento (5%) si la omisión es por no más de treinta (30) 
días y cinco por ciento ( 5% ) adicional por cada período o 
fracción de período adicional de treinta (30) días mientras 
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subsista la omisión, sin que exceda de un veinticinco por ciento 
(25%) del total de la omisión o cinco mil (5,000) dólares, lo que 
sea menor. La cantidad así adicionada a cualquier Aportación 
Ciudadana -será cobrada al mismo tiempo y en la misma forma 
y como parte de la Aportación Ciudadana, a menos que ésta 
haya sido pagada con anterioridad al descubrimiento de la 
omisión, en cuyo caso la cantidad así adicionada será cobrada 
en la misma forma que la Aportación Ciudadana. 

(2) En adición a lo anteriormente señalado, cualquier persona 
obligada bajo cualquier sección de esta Ordenanza a rendir 
una declaración que voluntariamente dejare de rendir dicha 
declaración, dentro del término o términos fijados por la 
sección correspondiente o mediante procedimiento interno del 
Departamento de Finanzas, además de otras penalidades 
provistas por esta Ordenanza, incurrirá en delito menos grave 
y convicta que fuere podrá ser castigada con multa no mayor 
de quinientos dólares ($500) o reclusión por un término no 
mayor de seis (6) meses, o ambas penas, a discreción del 
TribunaL 

(3) Imposición de la penalidad sobre la Aportación Ciudadana 
neta adeudada - Para fines del apartado (a), la Aportación 
Ciudadana det~rminada en la declaración se reducirá por 
cualquier cantidad de dicha Aportación Ciudadana que haya 
sido pagada no más tarde de la fecha establecida para el pago 
en esta Ordenanza y por el importe de cualquier crédito contra 
la Aportación Ciudadana que pueda reclamarse en la 
declaración. . 

(b) Dejar de retener o depositar la Aportación Ciudadana 

En caso de que cualquier persona dejare de depositar la Aportación 
Ciudadana deducida y retenida, según lo dispuesto en esta Ordenanza y 
que debieron haber sido retenidas · y depositadas, se impondrá en adición a 
cualesquiera otras penalidades impuestas por esta Ordenanza una 
penalidad de dos por ciento (2%) del monto de la insuficiencia si la omisión 
es por treinta (30) dias o menos, y dos por ciento (2%) adicional por cada 
período o fracción de período adicional de treinta (30) días mientras subsista 
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la onúsión, sin que exceda de un veinticuatro por ciento (24%) de la orrúsión 
o cinco mil dólares ($5,000),lo que sea menor. 

(e) Dejar de recaudar y entregar en pago la Aportación Ciudadana, o 
intentar evadir la Aportación Ciudadana 

Cualquier persona obligada bajo cualquierSección de esta Ordenanza 
a recaudar, dar cuenta de, y entregar en pago cualquier Aportación 
Ciudadana impuesta por cualquier Sección de esta Ordenanza que 
voluntariamente dejare de recaudar o de dar cuenta de y entregar en pago, 
fielmente, dicha aportación y cualquier persona que voluntariamente 
intentare de algún modo evadir la Aportación Ciudadana impuesta por esta 
Ordenanza o el pago de la misma, en adición a otras penalidades provistas 
por esta Ordenanza, incurrirá en delito menos grave y convicta que fuere 
podrá ser castigada con multa no mayor de nú1 dólares ($1,000.00) o 
reclusión por un término no mayor de seis (6) meses, o ambas penas, a 
discreción del Tribunal. 

( d) Por divulgar información 

(1) Será ilegal que cualquier funcionario, empleado o agente del 
Municipio, divulgue o dé a conocer a cualquier persona, en 
cualquier forma no provista por esta Ordenanza, el monto o 
fuente de los ingresos, beneficios, gastos, aportaciones 
ciudadanas, o cualquier detalle de los mismos expuestos o 
revelados en cualquier declaración establecida . por esta 
Ordenanza o que permita que cualquier declaración o 
cualquier libro conteniendo cualquier resumen o detalles de 
los mismos, sean vistos o examinados por persona alguna, 
excepto como se provee por esta sección, incurrirá en delito 
menos grave y convicta que fuere podrá ser castigada con 
multa no mayor de rrú1 dólares ($1;000.00) o reclusión por un 
término no mayor de seis (6) meses, o ambas penas, a 
discreción del Tribunal, y podrá ser, además1 separado de su 
cargo o destituido de su empleo municipal. 

(2) Será ilegal que . cualquier persona imprima o publique en 
forma alguna no provista por esta parte cualquier declaración 
o parte de la misma o fuente de los ingresos, beneficios, gastos 
o aportaciones ciudadanas que aparezcan en cualquier 
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declaración, incurrirá en delito menos grave y convicta que 
fuere podrá ser castigada con multa no mayor de cinco mil 
dólares ($5,000.00) o reclusión por nn ténnino no mayor de seis 
(6) meses, o ambas penas, a discreción del Tribunal, y en caso 
de ser un Fnncionario o Empleado Municipal podrá ser 
separado de su cargo o destituido de su empleo. 

(e) Por presentar declaraciones y reclamaciones fraudulentas 

(1) Ayuda en la Preparación o Presentación- Cualquier persona 
que voluntariamente y a sabiendas ayudare o asistiere en, o 
procurare, aconsejare o instigare,Ja preparación o presentación 
bajo esta Ordenanza, de una declaración, reclamación o 
documento falso o fraudulento (se haya cometido o no dicha 
falsedad o fraude con el conocimiento o consentimiento de la 
persona autorizada u obligada a presentar dicha declaración, 
reclamación o documento), incurrirá en delito menos grave y 
convicta que fuere podrá ser castigada con multa no mayor de 
mil dólares ($1,000.00) o reclusión por un término no mayor de 
seis (6) meses, o ambas penas, a discreción del Tribunal. 

(2) Autenticación de la Declaración u otro Documento; Penalidad 
de Perjurio 

(A) Penalidades- Cualquier persona que voluntariamente 
hiciere y suscribiere cualquier declaración u otro 
documento que contuviere, o estuviere autenticado 
mediante nna declaración escrita al efecto de que se 
rinde bajo las penalidades de perjurio, a sabiendas de 
que lo declarado es falso y no cierto, incurrirá en delito 
menos grave y convicta que . fuere podrá ser castigada 
con multa no mayor de mil dólares ($1,000.00) o 
reclusión por un término no mayor de seis (6) meses, o 
ambas penas, a discreción del Tribunal. 

(B) Finna que se presume auténtica - El hecho de que el 
nombre de nn individuo aparezca firmado en una 
declaración u otro documento radicado será evidencia 
prima facie, para todos los fines, de que _efectivamente él 
firmó la declaración, u otro documento. 
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(C) DeclaraCión en lugar de juramento - El Director de 
Finanzas podrá exigir que cualquier declaración u otro 
documento que deba rendirse bajo cualquier 
disposición de esta Ordenanza sea autenticado 
mediante una declaración escrita de que la declaración 

, u otro documento se ha rendido bajo las penalidades de 
perjurio, y dicha declaración sustituirá cualquier 
juramento de otro modo exigido. 

(f) Falsa representación 

Toda persona que, haciendo falsa representación de funcionario, 
empleado o agente del Municipio y bajo ese carácter intente cobrar o cobre 
aportaciones ciudadanas bajo esta Ordenanza o intente obtener u obtenga 
información que las personas sólo estén obligados a rendir a funcionarios 
fiscales debidamente autorizados, incurrirá en delito menos grave y convicta 
que fuere podrá ser castigada con mu1ta no mayor de mil dólares ($1,000.00) 
o reclusión por un término no 'mayor de seis (6) meses, o ambas penas, a 
discreción del Tribunal. 

(g) Actos ilegales de funcionarios, empleados o agentes 

Cualquier funcionario, empleado o agente del Municipio actuando 
por autoridad de cualquier sección de esta Ordenanza: 

(1) Que incurriere en delito de extorsión 

(2) Que conspirare o pactare con cualquier otra persona para 
defraudar al Municipio. 

(3) Que voluntariamente y a sabiendas diere la oportunidad a 
cualquier persona para defraudar al Municipio. 

(4) Que ejecutare o dejare de ejecutar cualquier acto con la 
intención de permitir a cualquier otra persona defraudar al 
Municipio. 
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(5) Que a sabiendas hiciere o firmare cualquier declaración, 
asiento falso en cualquier libro, o a sabiendas hiciere o firmare 
cualquier declaración o certificado falso en cualquier caso en 
que por cualquier sección de esta Ordenanza o mediante 
procedimiento interno del Departamento de Finanzas, viniere 
obligado a hacer tal asiento, declaración o certificado. 

(6) Que teniendo conocimiento o información de la violación de 
cualquier Sección de esta Ordenanza por cualquier persona, o 
de fraude cometido por cualquier persona contra el Municipio 
bajo esta Ordenanza, dejare de comunicar por escrito a su jefe 
inmediato el conocimiento o información que tuviere de tal 
violacíón o fraude. 

(7) Que directa o indirectamente aceptare o cobrare como pago, 
regalo o en cualquier otra forma, cualquier cantidad de dinero 
u otra cosa de valor por la transacción, ajuste o arreglo de 
cualquier cargo o . reclamación por cualquier violación o 
alegada violación de cualquier sección de esta Ordenanza. 

Cualquier persona que infrinja cualquiera de los · actos ilegales 
enumerados anteriormente bajo el inciso (g) incurrirá en' delito menos 
grave y convicta que fuere podrá ser castigada con multa no mayor 
de mil dólares ($1,000.00) o reclusión por un término no mayor de 
seis (6) meses, o ambas penas, a discreción del Tribunal, y en caso de 
ser un Funcionario o Empleado Municipal podrá ser separado de su 
cargo o destituido de su empleo. 

Sección 36ta. - CREDITO AL DETALLISTA POR CUENTAS 
.INCOBRABLES Y DEVOLUCIONES 

(a) Cuando algún bien mueble sea devuelto al detallista por el 
consumidor sea devuelta o acreditada, luego de que la 
Aportacióh Ciudadana aplicable haya sido cobrada al 
consumidor y remitida al Municipio, el detallista podrá, en la 
forma y manera establecida mediante procedimiento interno 
del Departamento de Finanzas, reclamar un crédito en su 
planilla por la Aportación Ciudadana retenida y remitida en 
dichas ventas. En la medida que la Aportación Ciudadana 
retenida no haya sido remitida al Municipio al momento de 
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que el bien sea devuelto sea devuelta o acreditada/ el detallista 
podrá deducir dicha cantidad en la declaración aplicable al 
período donde se efectuó la venta. 

(b) Según se disponga mediante procedimiento interno del 
Departamento de Finanzas/ para ciertos detallistas/ cuando se 
demostrare que el balance no pagado del precio de venta de 
algún bien mueble sujeto a la Aportación Ciudadana impuesta 
por esta Ordenanza/ sea incobrable y se proceda a eliminar 
dicho balance de los ·libros del detallista1 éste podrá reclamar 
un crédito en la declaración del período donde se lleve a cabo 
dicha eliminación, por la cantidad de la Aportación Ciudadana 
aplicable a dicho balance. Disponiéndose que para propósitos 
de determinar si un balance adeudado es eliminado de los 
libros, no se permitirá el uso del método de reserva para 
contabilizar cuentas incobrables. 

(e) Disponiéndose que si los balances no pagados del precio de 
venta de algún bien mueble que sean eliminados de los libros 
de acuerdo a las disposiciones del apartado anterior, son 
recobrados posteriormente por el detallista, este, deberá 
reportar y remitir la Aportación Ciudadana aplicable a dicho 
recobro en la declaración correspondiente al período donde 
éste se redbió. 

Sección37ma. - FACULTAD DEL DIRECTORDEFINANZASPARA 
.DETERMINAR LA RAZONABILIDAD DEL PRECIO 
DE VENTA AL DETAL 

En caso de que· el precio de venta al detal de bienes muebles no refleje 
razonablemente la realidad económica de la venta/ el Director de Finanzas 
podrá redetenninar dicho precio de venta utilizando como referencia 
cualquier fuente de información que sea debidamente reconocida y cobrar la 
Aportación Ciudadana adeudada. N o obstante, en ningún caso se entenderá 
que esta facultad autoriza al Director de Finanzas a sustituir, como norma de 
aplicación general, el precio de venta al detal por cualquier otra base fiscal 
altema, excepto para corregir el precio ·de venta al detal determinado 
irrazonablemente por el vendedor en ese caso particular. 
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Sección 38va. DOCUMENTOS REQUERIDOS A DETALLISTAS 

El detallista sujeto a las disposiciones de esta Ordenanza, debe 
retener por un periodo no menor de seis (6) años los libros, papeles, 
documentos y cualquier otra evidencia relacionada a las ventas y cantidad 
de Aportación Ciuqadana cobrada y depositada con el Municipio. Los 
documentos e información a retener incluirán, pero no estarán limitados a, 
declaraciones, facturas, recibos comerciales, cheques cancelados, recibos de 
pago. 

Sección 39na. - Toda persona o comercio sujeto a las disposiciones de esta 

Ordenanza sobre el cobro de la Aportación Ciudadana vendrá obligado a 

entregarle un recibo al consumidor en el que se detalle: 

(a) Monto total de la compra sujeto a la Aportación Ciudadana. 

(b) El Monto total del pago correspondiente a la Aportación Ciudadana. 

Sección 40ma. - Esta Ordenanza deroga cualquier disposición vigente, de 

ordenanza o resolución que estuviere en conflicto con la presente. 

Sección 41ra.- Si cualquier sección, apartado, párrafo, inciso, cláusula o 

parte de esta Ordenanza fuera declarada nula por un tribunal competente, tal 

declaración de nulidad no afectará las demás disposiciones, las cuales continuarán 

vigentes. 

Sección 42da. - Esta Ordenanza comenzará a regir una vez apro~ada por la 

Legislatura Municipal y firmada por el Alcalde y tendrá vigencia diez (10) días 

después de haberse publicado un Aviso de la aprobación de ia misma en uno (1) o 

más periódicos de circulación general o regional en Puerto Rico, según lo dispuesto 



ORDENANZA NUMERO 35 -46- SERIE 2005-2006 

en el Artículo 2.003 de la Ley Número 81 del 30 de agosto de 1991, Ley de 

Municipios Autónomos de Puerto Rico, según enmendada, salvo lo dispuesto en la 

Sección 4ta., Inciso (b), sobre vigencia de la Aportación Ciudadana del uno 

porciento (1%) que entraría en vigor ell de julio de 2006. 

Sección 43ra. - Que Copia de esta Ordenanza, una vez aprobada, sea 

rerrútida a la Oficina del Comisionado de Asuntos Municipales (OCAM), y a las 

agencias estatales y dependencias municipales concernientes. 

(Fdo.) ROBERTO PEREZ COLON 
Presidente 

(Fdo.) JUAN E. VICENS REYNES 
Secretario 

YO, JUAN E. VICENS REYNES, Secretario de la Legislatura Municipal de Mayagüez, 
Puerto Rico, 

CERTIFICO: 
Que la precedente es copia fiel y exacta de la Ordenanza Núm. 35, Serie 

2005-2006, adoptada por la Legislatura Municipal en ?esión Ordinaria celebrada en 
la noche del 30 de mayo de 2006 con el voto afirmativo de trece Legisladores 
Municipales a saber: Hons. Roberto Pérez Colón, Presidente, Luís N. Tomassini 
Guerra, Francisco' Bisbal Ramos, FéliX Soto Peraza, Víctor M. Pagán Vélez, 
Migdonia Acosta Pagán, Manuel A. Pérez Sotornayor, Pura B. Vincenty Pagán, 
Alfredo Irizarry Martell, Néstor J. Córtilia Alicea, Aníbal Rornán Morales, Israel 
Forestier Pradera y Pedro González del Valle. Votando en la negativa el Honorable 
Jaime L. Vargas Fernández. Siendo aprobada y fumada por el Alcalde, Hon. José 
Guillermo Rodríguez, ell de junio de 2006. 
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Y PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente bajo mi firma y el sello oficial de este 
municipio, hoy día 1 de junio de 2006, en Mayagüez, Puerto Rico. 
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ANEJOI 

Sección 14ta. - TASACION Y COBRO DE DEFICIENCIA 
PROCEDIMIENTO EN GENERAL 

SERIE 2005-2006 

(a) La NÓtificacion de deficiencia y recurso de la persona impugnando la 
misma surg~ del Anejo I que se acompaña con esta Ordenanza 

(1) En el caso de cualquier persona, si el Director de Finanzas 
determinare que hay una deficiencia con respecto a la 
Aportación Ciudadana impuesta por autorización de esta 
Ordenanza, el Director de Finanzas notificará a la persona 
dicha deficiencia por correo certificado, y la persona podrá, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del depósito 
en el correo de dicha notificación o dentro de la prórroga que a 
tal fin le concede el Director de Finanzas, solicitar de éste, por 
escrito, la reconsideración de dicha deficiencia o pedir una 
vista administrativa en relación con la misma. Si la persona 
solicita una vista administrativa para impugnar la deficiencia 
impuesta por el Director de FinanZas, la vista administrativa 
será atendida por el Oficial Examinador Administrativo, quien 
deberá cumplir con los procedimientos establecidos en el 
Reglamento vigente sobre Procedimientos Administrativos 
ante el Municipio. Subsiguiéntemente, el el Oficial 
Examinador Administrativo emitirá una resolución al Director 
de Finanzas, la cual deberá ser adoptada por éste. Si la persona 
no solicitare reconsideración en la forma y dentro del térrrUno 
aquí dispuesto, o si habiéndola solicitado, se confirmare en 
todo o en parte la deficiencia notificada, e1 Director de 
Finanzas notificará por correo certificado, en ambos casos, su 
determinación final conjuntamente con copia de la resolución 
del Oficial Examinador Administrativo, si alguna, a la persona 
con expresión del monto de la fianza que deberá prestar la 
persona si deseare recurrir ante el Tribunal de Primera 
Instancia contra dicha determinación de deficiencia. Tal fianza 
no deberá exceder del monto de la Aportación Ciudadana, más 
intereses sobre la deficiencia computados por el período de un 
año adicional al nueve por ciento (9%) anual. 
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(2) Cuando una persona no estuviere conforme con una 
determinación final de deficiencia notificada por el Director de 
Finanzas en la forma provista en el párrafo (1) del apartado (a) 
de esta secció~ dicha persona podrá recurrir contra esa 
determinación ante el Tribunal de Primera Instancia, 
radicando demanda en la forma provista por ley dentro del 
término de treinta (30) dias a partir de la fecha del depósito en 
el correo de la notificación de la determinación final, previa 
prestación de fianza a favor del Director de Finanzas, ante éste, 
y sujeta a su aprobación por el monto expresado en la 
mencionada notificación de la determinación final; 
disponiéndose, sin embargo, que· la persona podrá pagar la 
parte de la Aportación Ciudadana con la· cual estuviere 
conforme y litigar el resto, en el cual caso la fianza no excederá 
del monto de la Aportación Ciudadana que se litigue, más los 
intereses sobre Ia deficiencia computados en la forma provista 
en el párrafo (1) del apartado (a) de esta Sección. En el caso de 
una persona que falleciere en o después de la fecha del 
depósito en el correo de la notificación de la determinación 
final; pero antes de expirar el mencionado término de treinta 
(30) días, el término que tendrán sus herederos o 
representantes legales para prestar la fianza aquí exigida y 
para recurrir ante el Tribunal de Primera Instancia será de 
sesenta (60) días a partir de la fecha del depósito en el correo 
de la notificación de la determinación final de deficiencia. 
Salvo lo de otro modo dispuesto en este párrafo, tanto la 
prestación de la fianza por el monto expresado por el Director 
de Finanzas en la notificación de la determinación final como 
la radicación de la demanda en el Tribunal de Primera 
Instancia, ambas cosas dentro del término anteriormente 
provisto, serán requisitos sin el cui:nplimiento de los cuales el 
Tribunal de Primera Instancia no podrá conocer el asunto . . 

(3) La persona podrá radicar la demanda a que se refiere el 
párrafo (2) del apartado (a) de esta Sección en la sala del 
Tribunal de Primera Instancia a la cual corresponda el 
municipio de su residencia. 

( 4) Si la persona no pudiere prestar la fianZa por el monto 
requerido por el Director de Finanzas, o no pudiese prestar 
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fianza~ o si habiéndola prestado por el monto requerido el 
Director de Finanzas la hubiere rechazado antes de radicarse la 
demanda~ la persona podrá, no obstante, radicar su demanda 
en el Tribunal de Primera Instancia dentro del térrrúno 
anteriormente provisto, pero en tales casos deberá acompañar 
dicha demanda con una solicitud que será notificada al 
Director de Finanzas junto con la demanda, para que el 
Tribunal de Primera Instancia reduzca el monto de la fianza, o 
le exonere de prestarla, o apruebe la fianza prestada, según sea · 
el caso, exponiendo las razones que tuviere para ello. Dentro 
de diez (10) días a partir de la fecha en que fuere notificado de 
la solicitud de la persona sobre reducción, exoneración o 
aprobación de fianza, o dentro de cualquier prórroga que a tal 
fin le conceda el tribunal, el Director de Finanzas deberá 
radicar en el tribunal las objeciones que tuviere contra dicha 
solicitud de la persona, después de lo cual el tribunal celebrará 
una audiencia y oirá a las partes sin entrar en los méritos de la 
deficiencia notificada y dictará resolución, bien sosteniendo el 
monto de la fianza, reduciendo el mismo, bien exonerando a la 
persona de la prestación de la fianza, o bien aprobando la 
fianza que rechazó el Director de Finanzas u ordenando a la 
persona que preste otra. 

(5) Si la persona hubiere prestado fianza por el monto requerido y 
antes de radicar su demanda dicha fianza no hubiere sido 
desaprobada, el Director de Finanzas tendrá un término de 
treinta {30) días a partir de la fecha en que fuere notificado de 
la demanda para radicar ante el tribunal, con notificación a la 
persona, las objeciones que tuviere contra la fianza así 
prestada, y si dichas objeciones no fueren hechas dentro del 
térrrúno de treinta (30) días antes mencionado o de cualquier 
prórroga que a tal fin le concede el tribunal se entenderá que la: 
fianza ha sido aprobada por el Director de Finanzas. Si el 
Director de Finanzas objetare dicha fianza, la persona deberá 
radicar su contestación a dichas objeciones dentro de diez (10) 
días a partir de la fecha en que fuere notificado de las mismas, 
o dentro de cualquier prórroga que a tal fin le concede el 
tribunal, después de lo cual el tribunal celebrará una audiencia 
y oirá a las partes sobre las objeciones a la fianza sin entrar en 
los méritos de la deficiencia y dictará resolución bien 
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sosteniendo la fianza prestada por . la persona o bien 
exigiéndole que preste otra en la forma y con las garantías que 
el tribunal determine. 

(6) En todos los casos en que el tribunal determine que la persona 
debe prestar una fianza, la misma será sometida al Director de 
Finanzas para su aprobación dentro de un término razonable 
fijado por el tribunal de acuerdo con las circunstancias de cada 
caso, que en ningún momento deberá exceder de sesenta (60) 
días a partir de la fecha en que la resolución del tribunal 
fijando dicha fianza sea flmle y'ejecutoria. Si el Director de 
Finanzas no objetare la fianza así sometida dentro de treinta 
(30) días o dentro de cualquier prórroga que a tal fin le 
conceda el tribunal, se entenderá que la misma ha sido 
aprobada por él. 

(7) Si la persona no acompañare la demanda con la solicitud 
requerida por el párrafo (4) de este apartado para que se 
reduzca el monto de la fianza, o para que se le exonere de 
prestarla, o para que se apruebe la fianza prestada; o dejare de 
contestar las objeciones del Director de Finanzas a cualquier 
fianza hechas después de estar el caso ante el tribunal, o de 
comparecer a la vista en relación con cualquier fi~a; o dejare 
de prestar cualquier fianza requerida por el tribunal dentro del 
término que se le haya concedido; o no radicare su demanda 
en el Tribunal de Primera Instancia dentro del término 
prescrito para ello; o de otro modo no prestare fianza dentro 
de dicho término para recurrir ante el tribunal; o dejare de 
cwnplir con cualquiera de los requisitos impuestos por este 
inciso para que el Tribunal de Primera Instancia pueda conocer 
del asunto, será causa suficiente para que la demanda sea 
archivada. En los casos en que la sentencia de archivo sea 
dictada por el fundamento que la persona ha dejado de prestar 
cualquier fianza requerida por el tribunal en virtud de 
resolución para cuya revisión se concede aquí el recurso de 
certiorari; dicha sentencia de archivo será final y firme. 

(8) Las decisiones del Tribunal de Primera Instancia en los méritos 
sobre cualquier incidente de fianza, así como sus decisiones 
conociendo o negándose a conocer un asunto por alegado 
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incillllplimiento por parte de la persona de los requisitos 
establecidos en este inciso para que el tribunal pueda conocer 
del asunto, serán inapelables, pero cualquier parte afectada 
podrá dentro de diez (10) dias a partir de la fecha en que fuere 
notificada de dicha decisión, solicitar revisión de la misma por 
el Tribunal de Circuito de Apelaciones mediante el recurso 
correspondiente. 

(9) Las sentencias finales del Tribunal de Primera Instancia 
dictadas en los méritos de la deficiencia podrán ser apeladas al 
foro apelativo con facultad para conocer en dicha apelación de 
acuerdo y conforme a lo dispuesto en la Ley de la Judicatura, 
debiendo hacerse tal apelación en la forma y dentro del 
término provisto por las reglas adoptadas para tales fines, con 
sujeción, además, a los requisitos impuestos por el apartado (b) 
de esta sección. En los casos que la sentencia del Tribunal de 
Primera Instancia determine que existe una deficiencia, se 
ordenará la radicación de un cómputo de la Aportación 
Ciudadana y dicha sentencia no se considerará final, y el 
término apelativo no comenzará a contar para las partes sino a 
partir de la fecha del ardúvo en autos de la notificación a la 
persona y al Director de Finanzas de la resolución del Tribunal 
de Primera Instancia aprobado el cómputo de la Aportación 
Ciudadana determinada por dicho tribunal. 

(10) No se hará la tasación con respecto a la Aportación Ciudadana 
impuesta por autorización de esta Ordenanza, ni se comenzará 
o tramitará procedimiento de apremio o procedimiento en 
corte para su cobro, antes que la notificación de la 
determinación final a que se refiere el párrafo (1) haya sido 
enviada por correo certificado a la persona, ni hasta la 
expiración del término concedido por esta Ordena:nza a la 
persona para recurrir ante el Tribunal de Primera Instancia 
contra dicha determinación final, ni en caso de haberse · 
recurrido ante el Tribunal de Primera Instancia, hasta que la 
sentencia del tribunal sea firme. 
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(b) Cobro de la deficiencia después de recurso ante el Tribunal de 
Primera Instancia 

(1) Regla general - Si la persona recurriere ante el Tribunal de 
Primera Instancia contra una determinación final de 
deficiencia y · dicho tribunal dictare sentencia declarándose sin 
facultad para conocer del asunto o determinando que existe 
una deficiencia, la deficiencia final determinada por el Director 
de Finanzas o la deficiencia determinada por el . tribunal, según 
fuere el caso, será tasada una vez que la sentencia sea firme y 
deberá pagarse mediante notificación y requerimiento del 
Director de Finanzas. Ninguna parte de la cantidad 
determinada como deficiencia por el Director de Finanzas, 
pero rechazada como tal por decisión firme del . Tribunal de 
Primera Instancia, será tasada o cobrada mediante 
procedimiento de .apremio o mediante procedimiento en corte 
con o sin tasación. 

(2) En caso de apelación - Cuando una persona apelare de la 
sentencia del Tribunal de Primera Instancia determinando una 
deficiencia, vendrá obligada a pagar la totalidad de la 
deficiencia así determinada dentro del término para apelar, y 
el incumplimiento de dicho requisito de pago, excepto como se 
dispone más adelante en los párrafos (3) y (4) de este apartado, 
privará al foro apelativo que corresponda, de acuerdo a las 
disposiciones de la Ley de la Judicatura, de facultad para 
conocer de la apelación en sus méritos. Si el foro apelativo 
resolviere que no existe la deficiencia determinada por el 
Tribunal de Primera Instancia o parte de la misma, y la 
persona hubiere pagado total o parcialmente dicha deficiencia 
al apelar, el Director de Finanzas . procederá a reintegrarle con 

· cargo a cualesquiera fondos disponibles en el municipio, la 
cantidad que procede de conformidad con la sentencia del foro 
apelativo, más intereses al seis por ciento (6%) anual sobre el 
monto a reintegrarse computados desde la fecha del pago~ Si el 
Director de .finanzas apelare de la sentencia del Tribunal de 
Primera Instancia determinando que no existe deficiencia en 
todo o en parte, o si habiendo apelado la persona ésta no 
hubiere pagado la totalidad de la Aportación Ciudadana, en 
cualquiera de dichos casos en que la sentencia del foro 
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apelativo fuere favorable al Director de Finanzas, la deficiencia 
determinada en apelación, o la parte de la misma no pagada, 
será tasada y deberá pagarse mediante notificación y 
requerimiento del Director de Finanzas. 

(3) En el caso de que una persona recurriera ante la sentencia del 
Tribunal de Primera Instancia determinando una deficiencia y 
no pudiere cumplir con el requisito del pago de la deficiencia, 
o sólo pudiere pagar parte de la deficiencia, el Tribunal de 
Prim.era Instancia podrá ordenar, siempre que la apelación 
envuelva una cuestión sustancial y con sujeción a lo que más 
adelante se dispone, que la apelación siga su curso hasta la 
disposición final de la misma en los méritos sin el pago total de 
dicha deficiencia. En tal caso, la persona radicará con su escrito 
de apelación en el Tribunal de Primera Instancia una petición 
fundada, exponiendo las razones por las cuales no puede 
pagar la deficiencia en todo o en parte, y los fundamentos en 
que se basa para sostener que la apelación envuelve una 
cuestión sustancial; si el Tribunal de Primera Instancia 
determinare que la persona no puede pagar la deficiencia, o 
que sólo puede pagar parte de la misma, y que la apelación 
envuelve una cuestión sustancial, ordenará en lugar del pago 
total, según sea el caso: 

(A) Que la apelación siga su curso bajo la fianza prestada 
para acudir al Tribunal de Primera Instancia si ésta 
fuere suficiente para responder de la deficiencia que en 
definitiva se determine y de sus intereses. 

(B) Que la persona preste una nueva fianza, a satisfacción 
del tribi.mal, en cantidad suficiente para responder de la 
deficiencia y de sus intereses por un periodo razonable. 

(C) Que la persona pague parte de la deficiencia y la parte 
no pagada se afiance en cualquiera de las formas 
anteriormente provistas en los incisos (A) y (B) de este 
párrafo. En el caso de una persona que hubiere sido 
exonerada de prestar fianza para lítigar la deficiencia en 
el Tribunal de Primera Instancia y que demostrqre que 
no puede pagar la Aportación Ciudadana, ni prestar 
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fianza, si la apelación envuelve una cuestión sustancial, 
el Tribunal de Primera Instancia dispondrá que la 
apelación siga su curso hasta la disposición final de la 
misma en los méritos sin requisito alguno de pago o de 
prestación de fianza. 

(4) Si el Tribunal de Primera Instancia determina que la persona 
puede pagar la deficiencia, o parte de la misma, o que debe 
prestar una fianza, la persona deberá proceder al pago de la 
deficiencia o de la parte determinada, o a prestar la fianza 
dentro del término de treinta . (30) días a partir de la fecha en 
que fuere notificada de la resolución del Tribunal de Primera 
Instancia a tales efectos, · y el pago de la deficiencia, o de la 
parte determinada, o la prestación de fianza dentro de dicho 
término, perfeccionarán la apelación a todos los fines de ley. Si 
dentro de dicho término de treinta (30) días la persona no 
efectuare el pago, o no prestare la fianza requerida, o si 
habiendo prestado una fianza que no fuere aceptada no 
prestare otra dentro del término que le concediere el Tribunal 
de Primera Instancia, -el foro apelativo no tendrá facultad para 
conocer de la apelación en los méritos y será desestimada. Las 
resoluciones del Tribunal de Primera Instancia dictadas bajo 
las disposiciones de los párrafos (3) y (4) de este apartado no 
serán apelables, pero cualquier parte podrá, dentro de diez 
(10) días a partir de la fecha en que fuere notificada de 
cualquiera de dichas resoluciones, solicitar revisión de la 
misma al foro apelativo que corresponda de acuerdo a la Ley 
de la Judicatura, mediante recurso de certiorari. 

(e) Jurisdicción del Tribunal de Primera Instancia para aumentar la 
deficiencia, cantidades adicionales o adiciones a la declaración- El 
Tribunal de Primera Instancia tendrá facultad para redetenninar el 
monto correcto de la deficiencia aunque la cantidad así 
redetelntinada sea mayor que el monto de la deficiencia notificada 
por el Director de Finanzas en la forma provista en el apartado (a) de 
esta sección, y para determinar si · deben im.ponerse cualesquiera 
cantidades adicionales o adiciones a la Aportación Ciudadana 
siempre y cuando que el Director de Finanzas, o su representante, 
establezca una reclamación a tales efectos en cualquier momento 
antes de dictarse sentencia. 
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(d) Renuncia de restricciones- La persona tendrá en cualquier momento 
el derecho, mediante notificación por escrito archivada con el 
Director de Finanzas, de renunciar a las restricciones sobre la tasación 
y cobro de la totalidad o de cualquier parte de la deficiencia provista 
en el apartado (a) de esta sección. 

(e) En ausencia de recurso- Si la persona no presentare demanda ante el 
Tribunal de Primera Instancia contra una determinación final de 
deficiencia notificada en la forma provista en el apartado (a) de esta 
sección, la deficiencia será tasada y deberá pagarse mediante 
notificación y requerimiento del Director de Finanzas. 

(f) Deficiencias adicionales restringidas - Si el Director de Finanzas 
hubiere enviado por correo a la persona, notificación de una 
deficiencia según se dispone en el apartado (a) de esta sección y la . 
persona hubiere recurrido ante el Tribunal de Primera Instancia 
dentro del término y en la forma provista por esta Ordenanza, el 
Director de Finanzas no tendrá derecho a · determinar deficiencia 
adicional alguna con respecto al mismo período contributivo, en caso 
de fraude y excepto como se provee en el apartado (e) de esta sección 
(referente a la facultad del Tribunal de Primera Instancia para 
determinar deficiencia) y el apartado (e) de la Sección 14ta. de esta 
Ordenanza (referente a la tasación de la Aportación Ciudadana en 
peligro). 

. (g) Excepciones a las restricciones a la tasación 

(1) Si la . persona fuere notificada que debido a un error 
matemático aparece, de la faz de la declaración, una 
Aportación Ciudadana adeudada en exceso de aquélla 
declarada en la declaración y que se ha hecho o se . hará una 
tasación de la Aportación Ciudadana a base de lo que debió 
haber sido el monto correcto de la Aportación Ciudadana a no 
ser por el error matemático, tal notificación no será 
considerada para los fines de esté inciso o del apartado (a) de 
esta sección corno una notificación de deficiencia, y la persona 
no tendrá derecho a radicar recurso ante el Tribunal de 
Primera Instancia contra dicha notificación, ni dicha tasación o 
su cobro estarán prohibidos por las disposiciones del apartado 
{a) de esta Sección. Toda notificación bajo este párrafo 
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expresará la naturaleza del alegado error y la explicación del 
mismo. 

(2) Reducción de tasación debido a error matemático o clerical 

(A) Solicitud de cancelación -No obstante lo dispuesto en la 
Sección 14ta. de esta Ordenanza, una persona podrá 
radicar con el Director de Finanzas, dentro de los 
sesenta ( 60) días siguientes a que se le envíe la 
notificación bajo el párrafo (1) de este apartado, una 
solicitud de reducción de ,cualquier tasación 
especificada en dicha notificación, y al evaluar dicha 
solicitud el Director de Finanzas podr~ cancelar la 
tasación. 

(B) Suspensión de cobro - En caso de cualquier tasación bajo 
el párrafo (1) de este apartado, y no empece el párrafo 
(1), ningún gravamen o procedimiento en corte para el 
cobro de dicha tasación será impuesto, comenzado, o 
ejecutado durante el período en el cual dicha tasación 
pueda ser reducida bajo este párrafo. 

(3) Definición de error matemático o clerical - El término "error 
matemático o clerical" significa: 

(A) Un error de suma, resta, multiplicación o división que 
aparezca en cualquier declaración. 

(B) El uso incorrecto de cualquier por ciento provisto por 
esta Ordenanza respecto a cualquier declaración; si 
dicho uso incorrecto es aparente ante la existencia de 
cualquier otra información en la declaración. 

(C) Una entrada en una declaración de una partida que es 
inconsistente con otra entrada de la misma partida o 
con otra partida en dicha declaración. 

(D) Cualquier omisión de información que se requiere sea 
incluida en la declaración para evidenciar una entrada 

· en la declaración. 
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(E) Una entrada en una declaración de un crédito por una 
cantidad que exceda el lírrúte impuesto por esta 
Ordenanza, si tal limite es expresado como cantidad 
monetaria específica o como un porcentaje, proporción 
o fracción si las partidas que entran en la aplicación de 
dicho límite aparecen en dicha declaración. 

(h) Facultad del Tribunal de Primera Instancia sobre otros 
periodos contributivos - El Tribunal de Primera Instancia al 
considerar una deficiencia con respecto a cualquier período 
contributivo, considerará áquellos hechos relacionados con las 
aportaciones ciudadanas para otros períodos contributivos, 
según fuere necesario, para determinar correctamente el monto 
de dicha deficiencia pero ál así hacerlo no tendrá facultad para 
resolver si la Aportación Ciudadana para cuálquier otro 
período contributivo ha sido pagada en exceso o de menos. 

(i) Prórroga para el pagó de deficiencia -.Cuando se demostrare a 
satisfacción del Director de Finanzas que el pago de una 
deficiencia en la fecha prescrita para ello resultará en 
contratiempo indebido para la persona, el Director de Finanzas 
podrá conceder una prórroga para el pago de dicha deficiencia 
por un período que no exceda de dieciocho (18) meses y, en 
casos excepcionales, por un período adicional que no exceda 
de doce (12) meses. Si se concediere una prórroga, el Director 
de Finanzas podrá requerir de la persona que preste fianza por 
aquella cantidad, no mayor del doble del monto de la 
deficiencia y con aquellos fiadores que el Director de Finanzas 
juzgue necesario para asegurar el pago de la deficiencia de 
acuerdo con los términos de la prórroga. No se concederá 
prórroga alguna si la deficiencia se debiere a negligencia, a 
menosprecio intencional de las reglas y reglamentos o a fraude 
con la intención de evadir la Aportació~ Ciudadana. 
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G) Dirección para notificar deficienda- En caso de la existencia 
de una relación fiduciaria, la notificación de una deficiencia 
con respecto a una Aportación Ciudadana impuesta por esta 
Ordenanza será suficiente si hubiere sido enviada por correo a 
la persona a su última dirección conocida, aún cuando dicha 
persona hubiere fallecido o estuviere legalmente' incapacitada, 
o en el caso de una corporación o de una sociedad, aún cuando 
ya no existieren. 




